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FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE CADENAS DE VALOR 

CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES 

PROVINCIA DE SALTA

Entre el Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta, representada en este acto por el Sr. 
Gobernador, Gustavo SÁENZ, en adelante "la Provincia", y el Consejo Federal de 
Inversiones, representado en este acto por el' Señor Secretario General, Ignacio 
LAMOTHE, en adelante “el CFI", y en conjunto "las Partes"

CONSIDERANDO

Que “el CFI" es un organismo interestadual, de investigación, coordinación y 
asesoramiento, encargado de recomendar las medidas necesarias para una adecuada 
política de inversiones y una mejor utilización de los distintos medios económicos 
conducentes al logro de un desarrollo basado en la descentralización.

Que "el CFI" fue creado con el propósito de promover el desarrollo armónico e integral 
del país para lograr condiciones favorables de bienestar social, sobre la base de las 
posibilidades económicas de cada región.

Que con fecha 11 de mayo de 2021, se realizó la XVIII Asamblea Extraordinaria del 
Consejo Federal de Inversiones en la que el máximo órgano de conducción del CFI dio 
aprobación a la denominada Agenda CFI 2025 presentada por la Secretaría General.

Que dicha Agenda contiene los Lincamientos Estratégicos; Ejes de Acción; Objetivos 
Prioritarios y Programas Ejecutivos para el desarrollo integral e integrado de las
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regiones y provincias de la República Argentina, bajo un esquema de federalismo 
solidario, concertado y con equidad territorial y social.

Que uno de esos ejes de acción está relacionado con el fortalecimiento de las 
economías provinciales mediante la implementación de distintas líneas de trabajo 
relacionadas con la asistencia técnica empresarial, la formación continua de los 
decisores del sector público, así como de los pequeños y medianos empresarios, la 
gestión de la calidad, la innovación tecnológica, el cuidado del ambiente y el 
financiamiento de las exportaciones.

Que el instrumento financiero del Consejo Federal de Inversiones es el Fondo Federal 
de Inversiones (FFI) cuyo objetivo es atender las necesidades de financiamiento dirigido 
a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y coadyuvar en la puesta en marcha de 
proyectos y/o programas de interés provincial o regional.

Que el CFI realiza estudios y proyectos que permiten avanzar en el fortalecimiento de 
las cadenas de valor para el desarrollo de actividades productivas que generen empleo 
y agregado de valor en las provincias.

Que el financiamiento de empresas locales es una de las herramientas que el CFI 
instrumenta con el objetivo de generar un impacto positivo en términos de generación 
de puestos de trabajo y desarrollo territorial y tecnológico.

Que "la Provincia" ha solicitado la asistencia financiera para consolidar el desarrollo de 
sus sectores productivos a través del financiamiento para la realización de inversiones 
en activo fijo y capital de trabajo asociado.

Por ello, "las Partes"
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CLÁUSULA PRIMERA: "La Provincia" adhiere al Financiamiento CFI para las Cadenas 
ganadera, vitivinícola, minera, legumbres, turismo y economía del conocimiento, 
destinado específicamente a micro, pequeñas y medianas empresas radicadas en "la 
Provincia", para asistir financieramente en la incorporación de inversiones en activo fijo 
y capital de trabajo asociado, que se canalicen dentro de la Línea de Créditos para la

Secretaria General de la Gobernación



Reactivación Productiva. Para tal fin "el CFI" dispondrá de la suma de hasta PESOS MIL 
MILLONES ($1 .000.000.000.-).

CLÁUSULA SEGUNDA: El CFI administrará los recursos asignados a "la Provincia", 
acorde con las normativas de su Fondo Federal de Inversiones.

CLÁUSULA TERCERA: Las partes se comprometen a mencionar a la otra, cuando se 
realicen comunicaciones, convocatorias y/o publicaciones relacionadas con las acciones 
vinculadas al presente convenio.

CLÁUSULA CUARTA: El plazo de vigencia del presente convenio será hasta el 3a de 
diciembre de 2024, o hasta agotar el cupo disponible establecido en la cláusula primera.



SALTA
G O B I E R N O

BkCfc

s s Cw.'-’ih lAVi Uri. u;-;;g¡;\;al
\  ,rg

'Uí ,.r. ; \ :• A . .. - "./H\t>!riN(ro

W.  3 4 0  V i

CONVENIO

CRÉDITOS CFI PARA FINANCIAMIENTO VERDE 

CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES 

PROVINCIA DE SALTA

....'r<5

: h o a
I Decretos 

general de la Gobernación

Entre el Gobierno de la Provincia de Salta, representada en este acto por el Señor 
Gobernador, Gustavo SÁENZ, en adelante “la Provincia", y el Consejo Federal de 
Invers ones, representado en este acto por el Señor Secretario General, Ignacio 
LAMC'THE, en adelante "el CFI", y en conjunto "las Partes".

CONSIDERANDO

Que "el CFI" es un organismo interestadual, de investigación, coordinación y 
asesoramiento, encargado de recomendar las medidas necesarias para una adecuada 
política de inversiones y una mejor utilización de los distintos medios económicos 
conducentes al logro de un desarrollo basado en la descentralización.

Que 'e l CFI" fue creado con el propósito de promover el desarrollo armónico e integral 
del país para lograr condiciones favorables de bienestar social, sobre la base de las 
posibilidades económicas de cada región.

Que con fecha 11 de mayo de 2021, se realizó la XVIII Asamblea Extraordinaria del 
Consejo Federal de inversiones en la que el máximo órgano de conducción del CFI dio 
aprcbación a la denominada Agenda CFI 2025 presentada por la Secretaría General.

Que dicha Agenda contiene los Lineamientos Estratégicos; Ejes de Acción; Objetivos 
Prioritarios y Programas Ejecutivos para el desarrollo integral e integrado de las
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solidario, concertado y con equidad territorial y social.

Que uno de esos ejes de acción está relacionado con el fortalecimiento de las 
economías provinciales mediante la implementación de distintas líneas de trabajo 
relacionadas con la asistencia técnica empresarial, la formación continua de los 
decisores del sector público, así como de los pequeños y medianos empresarios, la 
gestión de la calidad, la innovación tecnológica, el cuidado del ambiente y el 
financiamiento de las exportaciones.

Que el instrumento financiero del Consejo Federal de Inversiones es el Fondo Federal 
de Inversiones (FFI) cuyo objetivo es atender las necesidades dé financiamiento dirigido 
a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y coadyuvar en la puesta en marcha de 
proyectos y/o programas de interés provincial o regional.

Que el CFI realiza estudios y proyectos que permiten avanzar en el conocimiento de la 
calidad y disponibilidad del recurso hídrico para e! abastecimiento humano y para el 
desarrollo de actividades productivas en las provincias, así como para generar 
herramientas que faciliten la gestión del recurso de forma integral y sustentable.

Que el financiamiento del riego intrafinca es una de las herramientas que el CFI 
instrumenta con el objetivo de aumentar la superficie irrigada en el país, en un contexto 
de incremento del requerimiento hídrico y la necesidad de un uso eficiente del recurso.

Que el CFI realiza estudios y proyectos que permiten avanzar en el desarrollo de la 
energía a través de recursos renovables para el abastecimiento humano y para el 
desarrollo de actividades productivas en las provincias, así como para generar 
herramientas que faciliten la gestión del recurso de forma integral y sustentable.

Que el financiamiento para Generación Distribuida y O ff Grid es una de las 
herramientas que el CFI instrumenta con el objetivo de aumentar la generación 
eléctrica a través de recursos sustentables en el país en un contexto de incremento del 
costo de las energías convencionales y para la mejora del medio ambiente.

Que es objetivo primordial del CFI es promover el desarrollo am biental y socialmente 
sustentable de los sistemas productivos regionales, creando y fomentando todas las



condiciones que favorezcan la mejora de la competitividad de los emprendimientos que 
il 2 agreguen valor a los bienes y servicios obtenidos.

Que el financiamiento de inversiones vinculadas con el cuidado del medio ambiente, el 
uso eficiente y racional de la energía y la disminución de pasivos ambientales, es una de 
'as herramientas que el CFI instrumenta con el objetivo de cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y contribuir a la lucha contra el cambio climático.

Que "el CFI" junto con el Gobierno de Salta, desarrollan diversas acciones para 
promover el crecimiento sostenido y sustentable de los principales sectores 
económicos de "la Provincia".

Que "la Provincia" ha solicitado la asistencia financiera para aumentar la superficie 
irrigada y mejorar la eficiencia hídrica, a través del financiamiento para la adquisición e 
instalación de equipos de riego tecnificado, inversiones para eficientizarel uso del agua 
y sus obras complementarias.

Que "la Provincia" ha solicitado la asistencia financiera para aumentar la capacidad de 
generación eléctrica a través de energías renovables con la adquisición e instalación de 
equipos nuevos de tecnología eólica y solar, y todas las obras complementarias que así 
lo requieran.

Que "la Provincia" ha solicitado la asistencia financiera para que las actividades 
productivas puedan implementar mejoras tendientes a contribuir al cuidado del 
ambiente a partir del uso eficiente y sustentable de los recursos naturales, el impulso 
de la economía circular y el fomento del uso racional y eficiente de la energía.

Por ello, "las Partes":

ACUERDAN

CLÁUSULA PRIMERA: "El CFI" dispondrá de la suma de hasta PESOS MIL MILLONES 
($1.000.000.000.-) destinados específicamente a las micro, pequeñas y medianas 
empresas radicadas en "la Provincia", para asistir financieramente a la incorporación de 
equipos y obras para riego tecnificado y eficiencia hídrica, para la generación de energía
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partir del uso eficiente y sustentable de los recursos naturales, el impulso de la 
economía circular y el uso racional y eficiente de la energía.

CLÁUSULA SEGUNDA: Los recursos se canalizarán dentro de la Línea de Créditos para 
Sa Reactivación Productiva. El plazo de vigencia de esta asistencia es desde la firma del 
¡presente convenio hasta el 31 de diciembre de 2024 o hasta agotar el cupo disponible.

CLÁUSULA TERCERA: "El CFI" administrará los recursos asignados a "la Provincia", 
acorde con las normativas de su Fondo Federal de Inversiones.

CLÁUSULA CUARTA: Las partes se comprometen a mencionar a la otra, cuando se 
realicen comunicaciones, convocatorias y/o publicaciones relacionadas con las acciones 
vinculadas al presente convenio.

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares del presente, de un j^hismo, 
tenor y a un solo efecto en la Ciudad ^  C & S A -  
los (M días del mes de "H _______ de 2024 .
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CONVENIO PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 

PRODUCTIVO Y FINANCIERO DE MUJERES 

PROVINCIA DE SALTA 

CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES
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Seeretaria Ggrára! de la Gobernación

Entre el Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta, en adelante "la Provincia", 
representada en este acto por el Señor Gobernador, Gustavo SÁENZ, y el Consejo 
Federal de Inversiones, en adelante "el CFI", representado en este acto por el Señor 
Secretario General, Ignacio LAMOTHE, en su conjunto denominadas "las partes",

CONSIDERANDO

Que "el CFI" es un organismo interestadual, de investigación, coordinación y 
asesoramiento, encargado de recomendar las medidas necesarias para una adecuada 
política de inversiones y una mejor utilización de los distintos medios económicos 
conducentes al logro de un desarrollo basado en la descentralización.

Que "el CFI" fue creado con el propósito de promover el desarrollo armónico é 
f .• integral~del país para lograr condiciones favorables de bienestar social, sobre la base
i /  de las posibilidades económicas de cada región.
Yfi¡ Que con fecha 11 de mayo de 2021, se realizó la XVIII Asamblea Extraordinaria del
ji Consejo Federal de Inversiones en la que el máximo órgano de conducción del CFI

dio aprobación a la denominada Agenda CFI 2025 presentada por la Secretaría 
General.

\



Que dicha Agenda contiene los Lineamientos Estratégicos; Ejes de Acción; Objetivos 
Prioritarios y Programas Ejecutivos para el desarrollo integral e integrado de las 
regiones y provincias de la República Argentina, bajo un esquema de federalismo 
solidario, concertado y con equidad territorial y social.

Que uno de esos ejes de acción está relacionado con el fortalecimiento de las 
economías provinciales mediante la implementación de distintas líneas de trabajo 
'elacionadas con la asistencia técnica empresarial, la formación continua de los 
decisores del sector público, así como de los pequeños y medianos empresarios, la 
gestión de la calidad, la innovación tecnológica, el cuidado del ambiente y el 
financiamiento de las exportaciones.

Que el instrumento financiero del Consejo Federal de Inversiones es el Fondo Federal 
de Inversiones (FFI), y cuyo objetivo es atender las necesidades de financiamiento 
dirigido a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y coadyuvar en la puesta en 
marcha de proyectos y/o programas de interés provincial o regional.

Que el desarrollo de líneas programáticas es una apuesta clave del CFI en cuanto a 
direccionar su política de financiamiento a objetivos específicos, procurando focalizar 
los recursos en sectores y actividades estratégicas, apalancando proyectos que 
destaquen por su potencial de crecimiento y desarrollo en el largo plazo. Esto permite 
avanzar en una lógica de programas, donde las actividades identificadas como 
estratégicas puedan tener un abordaje múltiple y, por ende, con mayor posibilidad 
de impacto real.

Que "el CFI" junto con el Gobierno de la Provincia de Salta, desarrollan diversas 
acciones para promover el crecimiento sostenido y sustentable del sector productivo 
de "la Provincia".

Que mediante la Resolución 150 del 4 de octubre de 2023, se crea el "Programa para 
el Desarrollo Productivo y Financiero de Mujeres" que persigue fomentar la igualdad 
de oportunidades permitiendo promover la participación de mujeres en los ámbitos 
productivos y financieros, como así también dar herramientas e incentivos para que 
las mujeres puedan acceder a puestos de decisión.
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ACUERDAN

CLÁUSULA PRIMERA: "la Provincia" adhiere al "PROGRAMA PARA. EL DESARROLLO 
PRODUCTIVO Y FINANCIERO DE MUJERES" el cual tiene los siguientes objetivos:

a) Brindar asesoramiento técnico y financiero para el desarrollo y gestión de 
proyectos productivos y de micro, pequeñas y medianas empresas lideradas 
por mujeres.

b) Generar mecanismos de financiamiento destinados a las micro, pequeñas y 
medianas empresas lideradas por mujeres con el objetivo de potenciar el 
desarrollo productivo con enfoque de género.

c) Formar en la utilización de herramientas financieras y estratégicas de gestión 
y en la elaboración de planes de negocios, así como acompañar el crecimiento 
de los proyectos productivos.

d) Promover la formación de redes colaborativas y mecanismos de articulación 
que les permita a las mujeres compartir sus experiencias a los fines de generar 
proyectos futuros, fortaleciendo sus redes personales y laborales.

e) Formar mujeres que ocupan puestos de decisión tanto en el ámbito 
gubernamental como en organizaciones empresariales y/o sociales, para 
ampliar su formación en materia productiva y financiera, dejar instaladas las 
capacidades en las provincias y replicar los conocimientos a otras mujeres.

1. Gestión de emprendimientos y empresas
2. Herramientas financieras
3. Financiamiento productivo
4. Capacitación con enfoque de género

5. Networking

CLÁUSULA SEGUNDA: Son ejes temáticos del programa, entre otros, los siguientes:

6. Formación en liderazgo



CLÁUSULA TERCERA: "El CFI" dispondrá ae la suma de hasta PESOS TRESCIENTOS 
MILLONES ($300.000.000.-) destinados específicamente a las micro, pequeñas y 
medianas empresas lideradas por mujeres radicadas en "la Provincia". Los recursos se 
canalizarán dentro de la Línea de Créditos para la Reactivación Productiva, y conforme 
lo establecido en el "PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
FINANCIERO DE MUJERES" creado por el CFI por Resolución 150 de fecha 4 de 
octubre de 2023.

CLÁUSULA CUARTA: El CFI administrará los recursos asignados a "la Provincia", 
acorde con las normativas de su Fondo Federal de Inversiones

CLÁUSULA QUINTA: La tasa de interés será la vigente de acuerdo con lo establecido 
por el Fondo Federal de Inversiones.

Sobre la tasa de interés vigente, se aplicará para el financiamiento a las participantes 
del "PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO Y FINANCIERO DE MUJERES", 
una bonificación de hasta cinco (5,00) puntos porcentuales a cargo del "CFI" por 
financiamiento en el Marco de un programa de asistencia técnica, de acuerdo con 
Resolución de la H. Junta Permanente. Para los créditos a sola firma la bonificación 
será de dos coma cinco (2,5) puntos porcentuales.

La bonificación prevista, alcanzará a aquellas Resoluciones de Elegibilidad de créditos 
emitidas por el "CFI", para quienes se capaciten y formen en alguna de las temáticas 
del "PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO Y FINANCIERO DE MUJERES".

CLÁUSULA SEXTA: En caso de mora en los pagos, por parte de la beneficiaría, por un 
plazo mayor a 90 días, quiebra, concurso u otro factor que afectare la normal 
recuperación en tiempo y forma de los créditos acordados, implicará el cese 
inmediato y definitivo de la bonificación de la tasa de interés. Asimismo, no se aplicará 
esta bonificación a los créditos que modifiquen sus condiciones y plazos de pago 
oportunamente pactados, por acordarse su refinanciación. Quedan exceptuados, los 
casos en que el "CFI" haya autorizado la modificación de los plazos originales de 

' ‘ * cuotas de los créditos, a aquellas beneficiarías que hayan sufrido daños
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debidamente acreditados a causa de emergencia o desastre por Decreto o Ley 
Provincial.

CLÁUSULA SÉPTIMA: "Las Partes" se comprometen a mencionar a la otra cuando se 
realicen comunicaciones, convocatorias y/o publicaciones relacionadas con las 
acciones vinculadas al presente Convenio.

CLÁUSULA OCTAVA: El presente convenio tendrá plazo de vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2024. Las acciones iniciadas y/o en vías de ejecución, continuarán hasta 
su efectiva finalización.

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo ten; 
solo efecto en la ciudad de ....... , a los días del mes de .Tl.4'!f.Q

v

¡r. GUSTAVO S^EN Z
/  Gobernador

lo. ¡GNÁyiQ LA ív íO T ra : 
SECRETArííO GENERAf. 

'Ciísp,!°  i)f? INVkR5!0N&
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° ^  ^  ^  

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. FECHA

ANDURREL María Paula 38.214.923 01/05/24 al 31/08/24
CARRAL CRUZ Ana Clara 35.478.536 01/05/24 al 31/08/24
AVILA Luis Fernando ,16.622.953 01/05/24 al 31/08/24
DIEZ MONTIEL Juan Martín 44.444.833 01/05/24 al 31/08/24
ALVAREZ Gonzalo 29.011.152 01/04/24 al 31/07/24

Dr. NICOLAS J. DEMFTFJOPDLOS 
COORO. ADM. OELAGOBERNACKS 

PROVINCIA DE SALTA



Entre la Dirección Genera! de Boletín Oficial de la Secretaría General de la 

Gobernación de la Provincia de Salta, C.U.I.T. N° 30-71489626-8, 
representada en este acto por la Directora General Dra. María Victoria Restom 

Gilabert, con domicilio en Av. Belgrano N° 1.349, de la Ciudad de Salta Capital, 
en adelante la “DIRECCIÓN GENERAL”, por una parte; y por la otra la Sra. 

María Paula Andurell, C.U.I.L. N° 27-382149923-3, con domicilio en Mitre N° 
1249, Piso 3o, Dpto. “A”, Barrio Pilar, de la Ciudad de Salta Capital, en adelante 
la “CONTRATADA”, y en lo sucesivo, en conjunto denominadas las “PARTES”, 
convienen celebrar el presente contrato de locación de servicios, sujeto a las 
siguientes consideraciones y cláusulas;

PRIMERA. Obieto

La DIRECCIÓN GENERAL, contrata los servicios de la CONTRATADA, para que 
realice tareas de asistencia técnica en la Dirección de Boletín Digital y 
Modernización dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL. El contrato tendrá un 
plazo de vigencia de cuatro (4) meses, y se computará desde el día 1o de mayo 
de 2024 hasta el día 31 de agosto de 2024.-

SEGÜNDA. Compromiso. Reserva.
La CONTRATADA se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son 
contratados.
Asimismo, la CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u 
otra entidad ajena a la DIRECCIÓN GENERAL, la información no publicada o de 
carácter confidencial que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución 
de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera 
su cometido y que la máxima autoridad de la DIRECCIÓN lo hubiere autorizado.-

TERCERA. Pago. Factura.
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La CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de pago por los servicios 
prestados la suma de $ 374.000,00 (pesos trescientos setenta y cuatro mil), 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA. Excepción.

La CONTRATADA podrá percibir, en caso de corresponder, viáticos para 
atender los gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios 
a cumplir fuera del asiento habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación 
a la escala de viáticos vigente para el poder Ejecutivo Provincial.-

QUINTA. Forma de pago.

El pago de la prestación de servicio se realizará a mes vencido y previa entrega 
de la factura debidamente conformada y de acuerdo al cronograma de pagos 
dispuesto por Tesorería de la Provincia.-

SEXTA. Salud.

La CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes 
periódicos de acuerdo con el nivel y normativa que corresponda, valor que será 
retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.-

SÉPTIM A. Sellado.
Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por 
el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contrat sta 
ni proveedor del estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Publica 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto 14/91): ni 
realizar actividades que por su naturaleza, sean incompatibles con los servicios 
que presta.-

OCTAVA. Cesión.
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A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 

considera "intuitu personae" por lo que queda term inantem ente prohibida la 

cesión total o parcial del Contrato, reservándose la D IR E C C IÓ N  G E N E R A L, 

todos los derechos de accionar legalm ente ante la violación de la presente  
obligación.-

NOVENA. Rescisión.

9 ,'i. La D IR E C C IÓ N  podrá rescindir e¡ presente contrato m ediante comunicación  

fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el 

rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 

o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso la C O N T R A T A D A  tendrá  

derecho a reclam ar indemnización alguna.

9.2 . El C O N T R A T A D O  podrá tam bién rescindir el presente contrato, debiendo  

realizar comunicación fehaciente a la D IR E C C IÓ N  con una antelación no m enor 
de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho  

d e  no abonar los montos del m es que deje de prestar el servicio objeto del 

contrato.-

DECIMA. Normativa.

El presente contrato se regirá por su propio texto y de acuerdo a las normas del 

artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y Com ercial de la Nación, y no 

da derecho a  ia C O N T R A T A D A  a reclam ar beneficio ni indemnización  

provenientes de la legislación vigente en m ateria de em pleo público, por no 

existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
oresente status de em pleado público.-

DÉC1MA PRIMERA. Domicilio.

^ara todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentem ente y se som eten a la Jurisdicción de los Tribunales  
com petentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta -
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En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejem plares de un mismo tenor y a 

un solo efecto en la Ciudad de Salta, al día 24  de abril de 2 0 2 4 .-

v

f¡ ocu.; reto \ i ,  p ^  í C,

D^MARIA-VICTCÍRÍÁRÉSTOM-.
\O ifectora General 

Boletín Oficial de la Pcia. de Salta



Entre la Dirección General de Boletín Oficial de la Secretaría General de la 

Gobernación de la Provincia de Salta, C.U.I.T. N° 30-71489626-8, 
representada en este acto por la Directora General Dra. María Victoria Restom 

Gilabert, con domicilio en Av. Belgrano N° 1.349, de la Ciudad de Salta Capital, 
en adelante la “DIRECCIÓN GENERAL”, por una parte; y por la otra la Sra. Ana 

Clara Carral Cruz, C.U.I.L. N° 27-35478536-1, con domicilio en Block 18 P/3 
D16 B° Don Emilio, de la Ciudad de Salta Capital, en adelante la 
“CONTRATADA”, y en lo sucesivo, en conjunto denominadas las “PARTES”, 
convienen celebrar el presente contrato de locación de servicios, sujeto a las 
siguientes consideraciones y cláusulas:

PRIMERA. Objeto

La DIRECCIÓN GENERAL, contrata los servicios de la CONTRATADA, para que 
realice tareas de asistencia técnica en la Dirección de Boletín Digital y 
Modernización dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL. El contrato tendrá un 
plazo de vigencia de cuatro (4) meses, y se computará desde el día 1o de mayo 
de 2024 hasta el día 31 de agosto de 2 0 2 4 -

SEGUNDA. Compromiso. Reserva.
La CONTRATADA se obliga a aceptar y cumplir fielmente, con capacidad y 
eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son 
contratados.
Asimismo, la CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u 
otra entidad ajena a la DIRECCIÓN GENERAL, la información no publicada o de 
carácter confidencial que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución 
de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera 
su cometido y que la máxima autoridad de la D IRECCIÓN lo hubiere autorizado.-

TERCERA. Pago. Factura.
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La CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de pago por los sen/icios 
prestados la suma de $ 374.000,00 (pesos trescientos setenta y cuatro mil), 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA. Excepción.

La CONTRATADA podrá percibir, en caso de corresponder, viáticos para 
atender los gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios 

a cumplir fuera del asiento habitual de sus tareas, quedando sujeta su liquidación 
a la escala de viáticos vigente para el poder Ejecutivo Provincial.-

QUINTA. Forma de pago.

El pago de la prestación de servicio se realizará a mes vencido y previa entrega 
de la factura debidamente conformada y de acuerdo al cronograma de pagos 
dispuesto por Tesorería de la Provincia.-

SEXTA. Salud.

La CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincia! de 
Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127/03, mediante el pago de aportes 
periódicos de acuerdo con el nivel y normativa que corresponda, valor que s«rá 
retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.-

SÉPT8MA. Sellado.

Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de Sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según ló dispuesto por 
el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista 
ni proveedor del estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración PubSca 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto 14/91). ni 
realizar actividades que por su naturaleza, sean incompatibles con los servidos 
que presta.-

OCTAVA. Cesión.
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A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 

considera "intuitu personae" por k y q u e  queda term inantem ente prohibida la 

cesión total o parcial del Contrato, reservándose la D IR E C C IÓ N  G E N ER A L, 

todos los derechos de accionar legalm ente ante la violación de la presente  
obligación.-

NOVENA. Rescisión.

9.1 . La D IR E C C IÓ N  podrá rescindir el presente contrato m ediante comunicación  

fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el 

rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito 

o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso la C O N T R A T A D A  tendrá  

derecho a reclam ar indemnización alguna.

9.2. El C O N T R A T A D O  podrá tam bién rescindir el presente contrato, debiendo  

realizar comunicación fehaciente a la D IR E C C IÓ N  con una antelación no m enor 
de 30  (treinta) días corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho  

de no abonar los montos del m es que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-

DECIMA. Normativa.

El presente contrato se regirá por su propio texto y de acuerdo a las normas del 
artículo N° 1251 y concordantes del Código Civil y Com ercial de la Nación, y no 

da derecho a la C O N T R A T A D A  a  re d am ar beneficio ni indemnización  

provenientes de la legislación vigente en m ateria de em pleo público, por no 

existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente status de em pleado público.-

DÉCIMA PRIMERA. Domicilio.

Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentem ente y se som eten a la Jurisdicción de los Tribunales  

com petentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta .-
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En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) e jem plares de  un mismo tenor y 

un solo efecto en la Ciudad de Salta, al día 24  de abril de 2 0 2 4 .-

\  ¡

Ora. MARIA V|£IDBIftflESTDM
Directora General 

Bototln Oficial da la Peía. de Salta
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Secretaria Gp&ral de la Gobernación

ADENDA 
CONTRATO DE SERVICIOS

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este 
acto por el Delegado de Casa de Salta, Dr. Martín Ignacio Plaza D.N.I. N°
18.229.057, con domicilio en Av. Roque Sáenz Peña 933, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, el 
señor Luis Fernando Avila, DNI N° 16.622.953 con domicilio en Martín 
Coronado 41, Luis Guillón, provincia de Buenos Aires, en adelante “EL 
CONTRATADO”, convienen en celebrar la presente adenda al contrato aprobado 
por Decisión Administrativa N° 787/22, con las modificaciones introducidas por 
las Decisiones Administrativas Nros. 61/23, 133/23, 486/23 y 46/24, 
modificando la cláusula Tercera, la que quedará redactada conforme lo siguiente:

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de 
honorarios la siguiente retribución, sujeta a las retenciones que por ley 
correspondan: Desde el 1 de Mayo y hasta el 31 de Agosto de 2024, la suma de $ 
685.000 (Pesos seiscientos ochenta y cinco mil).

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los 24 días del 
mes de Abril de 2024.

' P L A Z A  
fíTo ÜE-CASA DE SALTA 

C . B . A .



E nte el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este 
acto por el Delegado de Casa de Salta, Dr. Martín Ignacio Plaza D.N.I. N°
18.229.057, con domicilio en Av. Roque Sáenz Peña 933, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, el 
señor Juan Martín DIEZ MONTIEL, D.N.I. N° 44.444.833, con domicilio en 
Billinghurst 2129 Io piso dpto. B, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante 
“EL CONTRATADO”, convienen en celebrar la presente adenda al contrato 
aprobado por Decisión Administrativa N° 486/23, con las modificaciones 
introducidas por la Decisión Administrativa N° 46/24, modificando su cláusula 
TERCERA, la que quedará redactada de la siguiente manera:

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de 
honorarios la siguiente retribución, sujeta a las retenciones que por ley 
correspondan: Desde el 1 de Mayo y hasta el 31 de Agosto de 2024, la suma de $ 
391.£00,05 (Pesos trescientos noventa y un mil ochocientos tres con cinco 
centavos).

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 24 días del 
mes de Abril de 2024.
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^CONTRATO DE SERVICIOS

Entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, representado en este 
acto por el Delegado de Casa de Salta, Dr. Martín Ignacio Plaza D.N.I. N°
13.229.057, con domicilio en Av. Roque Sáenz Peña 933, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en adelante “LA PROVINCIA”, por una parte; y, por la otra, el 
señor Gonzalo ÁLVAREZ, D.N.I. N° 29.011.152, con domicilio en Rondeau 555, 
Beccar, Provincia de Buenos Aires, en adelante “EL CONTRATADO”, 
convienen en celebrar el presente contrato de servicios, de acuerdo a las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO 
para que realice tareas de asesoramiento, planificación, formulación y seguimiento 
de proyectos en materia de Programas, Planes y Fondos existentes en organismos 
nacionales en favor de la Provincia y Municipios, por el período comprendido 
entre el 1 de abril de 2024 al 31 de julio de 2024.

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad 
y eficiencia, las obligaciones que son propias de los servicios que le son 
contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a 
realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea y a presentar 
quincenalmente informe de gestión ante el Delegado de la Casa de Salta.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de 
honorarios la suma de $ 400.000 (Pesos cuatrocientos mil), efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7127/03, mediante el pago de 
aportes periódicos de acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la



emanados del presente^ contrato salvo que así lo requiera su cometido o que LA 
PROVINCIA lo hubiera autorizado para hacerlo.
SEXTA: queda a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse 
como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal a excepción de la 
docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza a juicio 
de LA PROVINCIA sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o 
extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancia de 
oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, 
debiendo realizar comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación 
no menor a 30 (treinta) días corridos. Si faltare a tal notificación ésta se reserva el 
derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación y no da derecho a EL 
CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público.

/DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio 
en los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales Contenciosos Administrativos en el Distrito Judicial Centro de la 
Provincia de Salta.
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En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un 
mismc* tenor a un solo efecto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 25 
del mes de abril de 2024.



DECISION ADMINISTRATIVA N°
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expte. N° 017-95291/2024-0

N° Apellido y Nombre D.N.I

1 León, Silvia Beatriz 26423057

2 Alarcón Aparicio, Myriam 92844819

3 Fabián, Sofía Noelia 39896775

4 Alderete Mascarello, Claudia Elizabeth 30635917

5 Rodríguez, Andrea Viviana 23917916

6 Villarroel, Luis Federico 29334711

7 Andulce, Rita Pamela 29893221

8 Venecia Sarmiento, Fernanda Noel 36855905

9 Barrero, Inés Vilma 27834158

10 González, Daiana Micaela 37945781

11 Alarcón Aparcio, Marisol 42380514

12 Mardones Ritzer, Alejandro Mariano 33970770

13 Flores, Franco Daniel 38275537

14 Varas, Walter Vladimir 36127785

15 Giménez, Mirhta Alicia 11539592

16 González, Janet Melina del Milagro 38506349

17 Medrano, María de los Ángeles 93001421

18 Silisqui, Carlos Franco 31140157

Jr. NICOLAS J. DEMÍTfW)PULOS 
COORD. ADM. DE LA QOBE^MACION 

PROVINCIA 0E SALTAN.



N° Apellido y Nombre D.N.I

19 Teyssier, Ricardo Abel 33233412

20 Ayarde, Elizabeth De Los Ángeles 24009872

21 Raides, Marcelina Miriam 14183480

22 Gutiérrez, Valeria Soledad 30235707

23 Martín Oliver, Silvana Lorena 27059343

24 Maciel Cornejo, Gabriela 32804755

25 Alcalá, Carina Elizabeth 25800756



Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y SILVIA BEATRIZ LEON, DNI 26.423.057, con domicilio 
en España 2500 - M. 1C - Casa 1 B° 6 de Enero de la Ciudad de Orán, en adelante "LA  CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
presente Contrato para la realización del “ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)" en la Provincia de Salta, en el marco de 
las actividades del “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024” a llevarse a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 - OBJETO Y FUNCIONES.
‘LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 

SUPERVISORA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el INDEC:
✓ Analizar la cartografía de las áreas asignadas y ayudar a planificar el recorrido de las mismas al Encuestador.
■/ Realizar las supervisiones aleatorias establecidas por el Coordinador.
■/ Realizar las supervisiones dirigidas establecidas por el Coordinador.
✓ Recuperar los “rechazos" que le indique el Coordinador.
✓ Cubrir ausencias de Encuestadores en los casos que le indique el Coordinador.
/ Realizar las primeras visitas a los locales informantes en caso de nuevas altas.
✓ Localizar nuevos establecimientos en el caso de que el local informante haya 

requerimiento del Coordinador.
cerrado o cambiado

✓ Realizar el relevamiento de Operativos Especiales, en aquellos casos que le indique el Coordinador.
✓ Asistir a reuniones convocadas por el Coordinador con Encuestadores, Recepcionistas -  Ingresadores.
✓ Elaborar informes de supervisión a partir de la Planilla de Informe de Supervisión.

2 - PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a> _as partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
d3 contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente, 
t ;  _A CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
a-rform idad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
ro  aduar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
_a actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que puecia 
3>perimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
:)  LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
:x d u c ta  dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
4) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
e:ecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
KT 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
e.i las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
accsso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual,
e] Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
d f j id a  información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional, 
fí LA CONTRATADA desvincula expresam ente a L A  D IR E C C IO N  de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
ce  erceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
C-nsecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
ce randas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se' deriven de actos u 
emisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo,
c ) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
m ja te : incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
Scntdo a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte, 
i )  _A CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
e ación a la realización de su obra.



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno !a tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de supervisora de IPC la suma de $195.750,00 (Pesos 
ciento noventa y cinco mil setecientos cincuenta con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra 
presentación de informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo 
impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio del Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
"PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones provisionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda obligación 
referida a aspectos provisionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa a la CONTRATADA cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

1 0 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo del 
año dos mil veinticuatro.



CONTRATO

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y MYRIAM ALARCON APARICIO, DNI 92.844.819, con 
domicilio en B° Parque San Carlos - Mza. 3 Casa 34 de Salta -  Capital, en adelante "LA  CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
presente Contrato para la realización del "ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)" en la Provincia de Salta, en el marco de 
las actividades del "PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024" a llevarse a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 - OBJETO Y FUNCIONES.
‘‘ .A  CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
ce SUPERVISORA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el INDEC:

J  Analizar la cartografía de las áreas asignadas y ayudar a planificar el recorrido de las mismas al Encuestador.
s  Realizar las supervisiones aleatorias establecidas por el Coordinador.
s  Realizar las supervisiones dirigidas establecidas por el Coordinador.
^  Recuperar los "rechazos" que le indique el Coordinador.
S  Cubrir ausencias de Encuestadores en los casos que le indique el Coordinador.
s  Realizar las primeras visitas a los locales informantes en caso de nuevas altas.
s  Localizar nuevos establecimientos en el caso de que el local informante haya cerrado o cambiado de rubro a 

requerimiento del Coordinador.
s  Realizar el relevamiento de Operativos Especiales, en aquellos casos que le indique el Coordinador.
^  Asistir a reuniones convocadas por el Coordinador con Encuestadores, Recepcionistas -  Ingresadores.
s  Elaborar informes de supervisión a partir de la Planilla de Informe de Supervisión.

I . -  PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a] Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni.se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
D RECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente, 
t )  LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
ocnfarmidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
ro  actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
Ls actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
=>perimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada. 
z) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
xnduc ta  dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
z) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
aféelo de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
Bcre to  estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
%c 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
3 i  as citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
s re s o  LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.

Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
j f jn d a  información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 

dá terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato, 
■jcnsecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
(m isiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo, 
gi LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
r ie r te :  incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte, 
k LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
K l3:ión  a la realización de su obra.



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento de! contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun'cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de supervisora de IPC la suma de $195.750,00 (Pesos 
ciento noventa y cinco mil setecientos cincuenta con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra 
presentación de informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo 
impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio del Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
"PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones provisionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCION de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6 .-DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa a la CONTRATADA cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

1 0 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.- COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo del 
año dos mil veinticuatro.
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Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominOT¿¿tAíKPí:S', 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directó7á~r  ‘ ’ 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y SOFIA NOELIA FABIAN, DNI 39.896.775, con domicilio 
en Pasaje Cabo M Bonifacio 34 V. Esperanza de la ciudad de Salta, en adelante "LA  CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
presente contrato para la realización de las actividades del “ ÍNDICE DE SALARIOS” en la Provincia de Salta, en el marco del 
“PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024” llevado a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
"LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las 
actividades de responsable del programa "INDICE DE SALARIOS” en la Provincia de Salta, debiendo con estricto ajuste al 
cronograma de trabajo proporcionado por el INDEC:

•  Garantizar la calidad de la información recogida y cumplimentar los formularios de encuestas de los establecimientos 
seleccionados.

•  Ingreso de la información en el sistema y el envió a archivo de la Dirección de los cuestionarios de la encuesta.
•  Consistir dicha carga siendo adicionalmente responsable de realizar el envío de la información del sector público 

provincial mensualmente al servidor de conexión directa como usuario INDEC.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente. 
d) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas.
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg.
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del dia 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.



3 .-PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos mesés, contados a partir del día 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Se establece que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete abonar al CONTRATADO por las tareas de recepcionista -ingresador -analis ta  del operativo IPC 
en la jurisdicción provincial, la suma de $174.000,00 (Pesos ciento setenta y cuatro mil con 00/100) mensuales en concepto de 
honorarios. El pago se efectuará contra presentación de informe de resultado mensual de las tareas realizadas, previa conformidad de LA 
DIRECCIÓN y contra entrega de recibo impreso según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio del Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
“PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024".

5.- APORTES PREVISIONALES.
EL CONTRATADO declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones 
previsionales y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda 
obligación referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones del CONTRATADO se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente EL 
CONTRATADO no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae'1, por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) EL CONTRATADO incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.- OBLIGACIÓN FISCAL.
EL CONTRATADO no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta del CONTRATADO, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

1 2 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento dol presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo del 
año dos mil vgiqticuatro.



CONTRATO

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA  
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y CLAUDIA ELIZABETH ALDERETE MASCARELLO, 
DNl N° 30.635.917, con domicilio en Villa Palacios Block 11 Planta Baja Dpto. “A” de la Ciudad de Salta, en adelante "EL 
CONTRATADO", acuerdan celebrar el presente Contrato para la realización del “ ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)”  
en la Provincia de Salta, en el marco de las actividades del PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024” llevadas a cabo en forma 
conjunta con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
“EL CONTRATADO” conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de RECEPCIONISTA -INGRESADOR -ANALISTA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de 
trabajo proporcionado por el INDEC:

s  Recibir e ingresar los datos relevados al Sistema Informático de los Formularios y de las Hojas de Ruta que le entregan 
los Encuestadores y Supervisores. 

s  Revisar y controlar junto el Encuestador la información recabada en campo, corroborando la completitud y calidad del 
trabajo.

s  Mantener permanente informado al Coordinador sobre posibles errores y/o inconsistencias del relevamiento, cierre de 
negocios y/o cambio de rubro del negocio informante, y los posibles establecimientos, detectados por el Encuestador, a 
reemplazar.

s  Consultar con el Coordinador las posibles dudas que se le presenten en su tarea. 
s  Ordenar el material por panel y archivar la información en cajas.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) EL CONTRATADO se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por EL CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) EL CONTRATADO, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) EL CONTRATADO, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos el contratado declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas en 
las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso el contratado durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) EL CONTRATADO desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones del CONTRATADO en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) EL CONTRATADO deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.



4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
- a) LA DIRECCIÓN se compromete abonar a la CONTRATADA por las tareas de Responsable del "INDICE DE SALARIOS" en la 

jurisdicción provincial, la suma de $169.650,00 (Pesos ciento sesenta y nueve mil seiscientos cincuenta con 00/100) mensuales 3n 
concepto de honorarios. El pago se efectuará contra presentación de informe de resultado de las tareas realizadas, previa conform'dad 
de LA DIRECCIÓN y contra entrega de factura o recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Conv=r.io 
Ampliatorio del Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realizador del 
“PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024” .

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCION de toda obtigaccn 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente _A 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulares 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la c e á in  
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa a la CONTRATADA cuando: a) No se cumpla cor 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equ'po 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su ju b o  
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a ‘J *  
DIRECCIÓN.

1 0 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.- IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

1 2 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo cfel 
año dos mil veinticuatro.



CONTRATO

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta y ANDREA VIVIANA RODRIGUEZ, DNI 23.917.916, con 
domicilio en Manzana B, Casa 6 del Barrio El Parque de Salta -  Capital, en adelante "LA  CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
presente contrato, en el marco de las actividades previstas en el “PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024" llevado a cabo en 
forma conjunta entre el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos y la Dirección, en su común carácter de miembros del Sistema 
Estadístico Nacional, y de conformidad con los términos y condiciones particulares que se enuncian a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA" conviene proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las 
tareas de responsable de las actividades del Programa “ESTADÍSTICAS DE PERMISOS DE EDIFICACIÓN" en la jurisdicción 
provincial, teniendo a su cargo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el INDEC, el Relevamiento de la 
información de Permisos de Edificación otorgados por los Municipios seleccionados de Salta, General Güemes, Metán, San Ramón 
de la Nueva Orán y Tartagal.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial de la Nación, y no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la 
legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTF5ATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. N 
° 3.110/70, y la Ley Provincial 484-E, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible 
de las sanciones previstas en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información 
a la que hubiere tenido acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión 
del vinculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) .A  CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes medíante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.



4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete abonar a la CONTRATADA por las tareas de responsable del Programa “ESTADÍSTICAS DE 
PERMISOS DE EDIFICACIÓN", la suma de $104.400,00 (Pesos ciento cuatro mil cuatrocientos con 00/100) mensuales en concepto 
de honorarios. El pago se efectuará contra presentación de informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA 
DIRECCIÓN y contra entrega de factura o recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio al Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
“PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024”.

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCION de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la ceson 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No se prestare conformidad a las tareas realizadas 
por LA CONTRATADA mediante informe de LA DIRECCIÓN, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la infor­
mación proporcionada o no guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones 
estipuladas en el contrato. En ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN 
abonará las sumas que a su juicio correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

1 0 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente contrato y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA ' 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.- IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

1 2 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato,
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo del 
año dos mil veinticuatro.



CONTRATO

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA  
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y LUIS FEDERICO VILLARROEL, DNI 29.334.711, con 
domicilio en calle Zacarías Yanci N° 1111 de Salta - Capital, en adelante "EL CONTRATADO", acuerdan celebrar el presente 
Dontrato para la realización del “ ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)”  en la Provincia de Salta, en el marco de las 
actividades del PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024" llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

I.-O BJETO  Y FUNCIONES.
'EL CONTRATADO" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de RECEPCIONISTA -INGRESADOR -ANALISTA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de 
fabajo  proporcionado por el INDEC:

s  Recibir e ingresar los datos relevados al Sistema Informático de los Formularios y de las Hojas de Ruta que le entregan 
los Encuestadores y Supervisores. 

s  Revisar y controlar junto el Encuestador la información recabada en campo, corroborando la completitud y calidad del 
trabajo.

s  Mantener permanente informado al Coordinador sobre posibles errores y/o inconsistencias del relevamiento, cierre de 
negocios y/o cambio de rubro del negocio informante, y los posibles establecimientos, detectados por el Encuestador, a 
reemplazar.

v ' Consultar con el Coordinador las posibles dudas que se le presenten en su tarea. 
s  Ordenar el material por panel y archivar la información en cajas.

2 - PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
D RECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) EL CONTRATADO se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
ccnformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
nc actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por EL CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
e^arim entar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) EL CONTRATADO, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) EL CONTFIATADO, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
se:reto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N® 3.110/70, cuyos términos el contratado declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas en 
las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso el contratado durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Dueda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de terceros o 
difanda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) EL CONTRATADO desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omsiones del CONTRATADO en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) EL CONTRATADO deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos d e  accidentes, lesiones o 
musite: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sertido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relac ón a la realización de su obra.



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Se establece que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación ,de Jas tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete abonar al CONTRATADO por las tareas de recepcionista -ingresador -analista  del operativo IPC 
en la jurisdicción provincial, la suma de $174.000,00 (Pesos ciento setenta y cuatro mil con 00/100) mensuales en concepto de 
honorarios. El pago se efectuará contra presentación de informe de resultado mensual de las tareas realizadas, previa conformidad de LA 
DIRECCIÓN y contra entrega de recibo impreso según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio del Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
“PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024'’.

5.- APORTES PREVISIONALES.
EL CONTRATADO declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones 
provisionales y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda 
obligación referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones del CONTRATADO se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente EL 
CONTRATADO no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) EL CONTRATADO incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.-OBLIGACIÓN FISCAL.
EL CONTRATADO no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta del CONTRATADO, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.- COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de maye del 
año dos mil veinticuatro.



¿ 4 } CONTRAT

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta,- y RITA PAMELA ANDULCE, DNI N° 29.893.221, con 
domicilio en Esteco N° 447 Villa Cristina de la ciudad de Salta, en adelante "LA  CONTRATADA", acuerdan celebrar el presente 
Contrato para la realización del “ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)” en la Provincia de Salta, en el marco de las 
actividades del PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024” llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se e n u n ^ n  a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
‘ LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADORA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el 
NDEC:

s  Analizar la cartografía de las áreas asignadas y planificar el recorrido de las mismas. 
s  Consultar al Coordinador las dudas sobre las formas de acceder al área u otras cuestiones relativas a la tarea.
^  Visitar los establecimientos seleccionados en las fechas que se indican y realizar el relevamiento completando los 

formularios y las Hojas de Ruta correspondientes, 
v ' Verificar que los formularios estén debidamente completos antes de retirarse de los establecimientos. 
s  Localizar nuevos establecimientos en el caso de que el local informante haya cerrado o cambiado de rubro e informar 

dicha situación al Recepcionista-lngresador, si el Coordinador así lo indicara. 
s  Ingresar diariamente a la instancia de recepción e ingreso de los formularios y hojas de ruta.
^  En aquellos casos que se le indique, deberá volver a visitar establecimiento para recabar información faltante. 
s  Entregar al Supervisor los materiales correspondientes al área relevada. 
s  Informar al Coordinador el resultado de su trabajo de campo.

i . -  PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
=) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
3el contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Zomercial, no da derecho a LA CONTF5ATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente,
a) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
xxiformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
t ) actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
_a actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
■:i LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
cDnducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
<f) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
sscreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
K° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
a:ceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual, 
ei Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
4 f jnda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
C-LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
d3 terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
dsmandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo, 
g LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
ru e rte : incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte, 
h LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del dia 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos er la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación .de. las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete abonar a la CONTRATADA por las tareas de ENCUESTADORA del operativo IPC en la 
jurisdicción provincial, la suma de $174.000,00 (Pesos ciento setenta y cuatro mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El 
pago se efectuará contra presentación de informe de resultado mensual de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCION 
y contra entrega de recibo impreso según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio del Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
“PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCION de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INT RANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cssicn 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohbición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su fuicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea  
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.- OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a \ J  
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quiér 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

1 2 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fje rc  
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo de 
año dos mil veinticuatro.



CONTRATO

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y FERNANDA NOEL VENENCIA SARMIENTO, DNI 
36.855.905, con domicilio en calle Los Tilos N° 190 B° Tres Cerritos de la ciudad de Salta, en adelante "L A  CONTRATADA", 
acuerdan celebrar el presente Contrato para la realización del “INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)” en la Provincia dé 
Salta, en el marco de las actividades del PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024" llevadas a cabo en forma conjunta con el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.- OBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADORA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el 
INDEC:

s  Analizar la cartografía de las áreas asignadas y planificar el recorrido de las mismas. 
s  Consultar al Coordinador las dudas sobre las formas de acceder al área u otras cuestiones relativas a la tarea.
^  Visitar los establecimientos seleccionados en las fechas que se indican y realizar el relevamiento completando los 

formularios y las Hojas de Ruta correspondientes.
^  Verificar que los formularios estén debidamente completos antes de retirarse de los establecimientos.
^  Localizar nuevos establecimientos en el caso de que el local informante haya cerrado o cambiado de rubro e informar 

dicha situación al Recepcionista-lngresador, si el Coordinador así lo indicara. 
s  Ingresar diariamente a la instancia de recepción e ingreso de los formularios y hojas de ruta. 
s  En aquellos casos que se le indique, deberá volver a visitar establecimiento para recabar información faltante. 
s  Entregar al Supervisor los materiales correspondientes al área relevada.
^  Informar al Coordinador el resultado de su trabajo de campo.

2 .-PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) U \ CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA. CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
om;siones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de abril de 202¿ 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazc 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa uns 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato nc 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete abonar a la CONTRATADA por las tareas de ENCUESTADORA del operativo IPC en la  
jurisdicción provincial, la suma de $174.000,00 (Pesos ciento setenta y cuatro mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. EJ 
pago se efectuará contra presentación de informe de resultado mensual de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN 
y contra entrega de recibo impreso según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio del Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
“PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones provisionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCION de toda obligación 
referida a aspectos provisionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

1 0 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

1 2 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salla, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo de! 
año dos mil veinticuatro.



CONTRATO

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y INES VILMA BARRERO, DNI 27.834.158, con domicilio 
en Pringles N 0 826 de la Ciudad de S. R. de Oran, en adelante "LA  CONTRATADA", acuerdan celebrar el presente Contrato para 
la realización del “ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)" en la Provincia de Salta, en el marco de las actividades del 
PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024" llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

'l-O B J E T O  Y FUNCIONES.
“ -A CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
oe ENCUESTADORA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el 
INDEC:

s  Analizar la cartografía de las áreas asignadas y planificar el recorrido de las mismas.
v' Consultar al Coordinador las dudas sobre las formas de acceder al área u otras cuestiones relativas a la tarea.
^  Visitar los establecimientos seleccionados en las fechas que se indican y realizar el relevamiento completando los 

formularios y las Hojas de Ruta correspondientes. 
s  Verificar que los formularios estén debidamente completos antes de retirarse de los establecimientos. 
s  Localizar nuevos establecimientos en el caso de que el local informante haya cerrado o cambiado de rubro e informar 

dicha situación al Recepcionista-lngresador, sí el Coordinador así lo indicara. 
s  Ingresar diariamente a la instancia de recepción e ingreso de los formularios y hojas de ruta. 
s  En aquellos casos que se le indique, deberá volver a visitar establecimiento para recabar información faltante.
^  Entregar al Supervisor los materiales correspondientes al área relevada. 
s  Informar al Coordinador el resultado de su trabajo de campo.

2 -  PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a( Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
ERECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente. 
fcH LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
■csnformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
na actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
•eKperimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
■C' LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
■di LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
■e:ecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
S3:reto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg.

3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
■en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
a^:eso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual, 
eí Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTFRATADA solicite el concurso de terceros o 
d funda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
■d? terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
dsmandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
ssntido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.

LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plszo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete abonar a la CONTRATADA por las tareas de ENCUESTADORA del operativo IPC en la 
jurisdicción provincial, la suma de $174.000,00 (Pesos ciento setenta y cuatro mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El 
pago se efectuará contra presentación de informe de resultado mensual de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN 
y contra entrega de recibo impreso según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio del Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización c:el 
"PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión, 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente1 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa a! CONTRATADO cuando: a) No se cumpla ccn 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en ecuipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

1 0 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA .CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

1 2 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuera 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo del 
año dos mil veinticuatro.



CONTRATO

Entre le Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Saltó, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada “LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
Genera, con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y DAIANA MICAELA GONZALEZ, DNI 37.945.781, con 
domicilia en calle Talcahuano 177 Barrio Campo Caseros de Salta, en adelante "LA  CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
presenta Contrato para la realización del “ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)” en la Provincia de Salta, en el marco de 
las actividades del PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024" llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA” conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADORA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el 
INDEC:

v ' Analizar la cartografía de las áreas asignadas y planificar el recorrido de las mismas. 
s  Consultar al Coordinador las dudas sobre las formas de acceder al área u otras cuestiones relativas a la tarea.
^  Visitar los establecimientos seleccionados en las fechas que se indican y realizar el relevamiento completando los 

formularios y las Hojas de Ruta correspondientes. 
s  Verificar que los formularios estén debidamente completos antes de retirarse de los establecimientos. 
s  Localizar nuevos establecimientos en el caso de que el local informante haya cerrado o cambiado de rubro e informar 

dicha situación al Recepcionista-lngresador, si el Coordinador así lo indicara.
^  Ingresar diariamente a la instancia de recepción e ingreso de los formularios y hojas de ruta. 
s  En aquellos casos que se le indique, deberá volver a visitar establecimiento para recabar información faltante. 
s  Entregar al Supervisor los materiales correspondientes al área relevada. 
s  Informar al Coordinador el resultado de su trabajo de campo.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del concrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente, 
t )  LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
ro  actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actk/idad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conduda dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secrete estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.1' 0/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las sitadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunde información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Corsecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentide a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
-elación a la realización de su obra.



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete abonar a la CONTRATADA por las tareas de ENCUESTADORA del operativo IPC en la 
jurisdicción provincial, la suma de $174.000,00 (Pesos ciento setenta y cuatro mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El 
pago se efectuará contra presentación de informe de resultado mensual de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN 
y contra entrega de recibo impreso según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio del Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
"PROGRAMA ANUAL DE ESTADISTICA 2024".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCION de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y  de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

1 0 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato conerá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

1 2 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo del 
año dos mil veinticuatro.



Entre Ja Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Sal

CONTRATO

DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y MARISOL ALARCON APARICIO, DNI 42.380.514, con 
domic lio en Manzana 3 - Casa 34 del Barrio San Carlos Salta -  Capital, en adelante "L A  CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
presente Contrato para la realización del "ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)’’ en la Provincia de Salta, en el marco de 
las ac:ividades del PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024" llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.-OBUETO Y FUNCIONES.
"LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADORA del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el 
INDEC:

*  Analizar la cartografía de las áreas asignadas y planificar el recorrido de las mismas.
*  Consultar al Coordinador las dudas sobre las formas de acceder al área u otras cuestiones relativas a la tarea.
s  Visitar los establecimientos seleccionados en las fechas que se indican y realizar el relevamiento completando los 

formularios y las Hojas de Ruta correspondientes. 
s  Verificar que los formularios estén debidamente completos antes de retirarse de los establecimientos. 
s  Localizar nuevos establecimientos en el caso de que el local informante haya cerrado o cambiado de rubro e informar 

dicha situación al Recepcionista-lngresador, si el Coordinador así lo indicara. 
s  Ingresar diariamente a la instancia de recepción e ingreso de los formularios y hojas de ruta.
^  En aquellos casos que se le indique, deberá volver a visitar establecimiento para recabar información faltante. 
s  Entregar al Supervisor los materiales correspondientes al área relevada.
^  Informar al Coordinador el resultado de su trabajo de campo.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto ce este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) QuecJa expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda nformación a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: ncapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del dia 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento cel plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete abonar a la CONTRATADA por las tareas de ENCUESTADORA del operativo IPC en la 
jurisdicción provincial, la suma de $174.000,00 (Pesos ciento setenta y cuatro mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El 
pago se efectuará contra presentación de informe de resultado mensual de las tareas realizadas, previa confomiidad de LA DIRECCIÓN 
y contra entrega de recibo impreso según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio del Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
"PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCION de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por ¡a Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

1 0 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales. \

1 2 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo del 
año dos mil veinticuatro.
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En re la Dirección General de Estadísticas y Censo de la P ro v in c ia l i  Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "L A "~  '  
DIRECCION” representada en este acto por su responsable la L ia  MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y el señor ALEJANDRO MARIANO MARDONES 
RFZER, DNI N ° 33.970.770, con domicilio en calle Higinio Falcon 57 de la Ciudad de Salta, en adelante "E L  CONTRATADO", 
acuerdan celebrar el presente Contrato para la realización del “ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)” en la Provincia de 
Sala, en el marco de las actividades del PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2023” llevadas a cabo en forma conjunta con el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.-OBJETO Y FUNCIONES.
“EL CONTRATADO" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADOR del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el INDEC:

Analizar la cartografía de las áreas asignadas y planificar el recorrido de las mismas.
Consultar al Coordinador las dudas sobre las formas de acceder al área u otras cuestiones relativas a la tarea.
Visitar los establecimientos seleccionados en las fechas que se indican y realizar el relevamiento completando los 
formularios y las Hojas de Ruta correspondientes.
Verificar que los formularios estén debidamente completos antes de retirarse de los establecimientos.
Localizar nuevos establecimientos en el caso de que el local informante haya cerrado o cambiado de rubro e informar 
dicha situación al Recepcionísta-lngresador, si el Coordinador así lo indicara.
Ingresar diariamente a la instancia de recepción e ingreso de los formularios y hojas de ruta.
En aquellos casos que se le indique, deberá volver a visitar establecimiento para recabar información faltante.
Entregar al Supervisor los materiales correspondientes al área relevada.
Informar al Coordinador el resultado de su trabajo de campo.
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2 .-PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y 
C onex ia l, no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) EL CONTFWTADO se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por EL CONTRATADÓ podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) EL CONTRATADO, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) EL CONTRATADO, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos el contratado declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas en 
las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso el contratado durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e} 3ueda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) EL CONTRATADO desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
orrisiones del CONTRATADO en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) EL CONTRATADO deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra. ,



3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de abril c'e 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Se establece que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete abonar al CONTRATADO por las tareas de ENCUESTADOR del operativo del IPC en la 
jurisdicción provincial, la suma de $174.000,00 (Pesos ciento setenta y cuatro mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El 
pago se efectuará contra presentación de informe de resultado mensual de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN 
y contra entrega de recibo impreso según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio del Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
“PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024".

5.- APORTES PREVISIONALES.
EL CONTRATADO declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones 
previsionales y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de teda 
obligación referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones del CONTRATADO se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente EL 
CONTRATADO no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) EL CONTRATADO incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

1 0 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
EL CONTFWTADO no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El Impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta del CONTRATADO, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

1 2 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo del 
año dos mil veinticuatro.
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En:re la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Líe. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y FRANCO DANIEL FLORES, DNI 38.275.537, con 
domicilio en calle Juan R. Boedo N° 535 B° El Rosedal de Salta Capital, en adelante "EL CONTRATADO” , acuerdan celebrar el 
presente Contrato para la realización del “ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)1’ en la Provincia de Salta, en el marco de 
las actividades del PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024" llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
"EL CONTRATADO" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADOR del operativo IPC en Salta, debiendo con estricto ajuste al cronograma de trabajo proporcionado por el INDEC:

s  Analizar la cartografía de las áreas asignadas y planificar el recorrido de las mismas.
J  Consultar al Coordinador las dudas sobre las formas de acceder al área u otras cuestiones relativas a la tarea. 
s  Visitar los establecimientos seleccionados en las fechas que se indican y realizar el relevamiento completando los 

formularios y las Hojas de Ruta correspondientes. 
s  Verificar que los formularlos estén debidamente completos antes de retirarse de los establecimientos.
J  Localizar nuevos establecimientos en el caso de que el local informante haya cerrado o cambiado de rubro e informar 

dicha situación al Recepcionista-lngresador, si el Coordinador así lo indicara. 
s  Ingresar diariamente a la instancia de recepción e ingreso de los formularios y hojas de ruta. 
s  En aquellos casos que se le indique, deberá volver a visitar establecimiento para recabar información fallante. 
s  Entregar al Supervisor los materiales correspondientes al área relevada.
^  Informar al Coordinador el resultado de su trabajo de campo.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Conerciai, no da derecho a EL CONTFÍATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) EL CONTRATADO se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por EL CONTRATADÓ podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) EL CONTRATADO, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) EL CONTRATADO, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos el contratado declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas en 
las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso el contratado durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Cueda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) EL CONTRATADO desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones del CONTRATADO en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) BL CONTRATADO deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
m uale: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentdo a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.
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3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Se establece que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete abonar al CONTRATADO por las tareas de ENCUESTADOR del operativo del IPC en la 
jurisdicción provincial, la suma de $174.000,00 (Pesos ciento setenta y cuatro mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El 
pago se efectuará contra presentación de informe de resultado mensual de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN 
y contra entrega de recibo impreso según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio del Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
"PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024".

5.- APORTES PREVISIONALES.
EL CONTRATADO declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones 
previsionales y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda 
obligación referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones del CONTRATADO se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente EL 
CONTRATADO no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) EL CONTRATADO incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

1 0 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
EL CONTRATADO no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta del CONTRATADO, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.- COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo del 
año dos mil veinticuatro.
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A lEntre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante denom inadártA “ ’ ***“ ^  
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de t í i ^ c t o í ^ g p j1 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y WALTER VLADIMIR VARAS, DNI 36.127.785) 
domicilio en Santiago Morales 467 de la Ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO", acuerdan celebrar el presente Contrato 
para la realización de la “ Encuesta Permanente de Hogares Continua" en la Provincia de Salta, en el marco de las actividades 
del "PROGRAMA ANUAL DE ESTADISTICA 2024” llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
“EL CONTRATADO" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Realización efectiva, real y correcta de 
SUPERVISOR del operativo EPH en Salta. Con estricto ajuste al cronograma de obra proporcionado por el INDEC deberá:

>  Colaborar con el Coordinador en la preparación de materiales de campo.
>  Acompañar en campo a encuestadores.
>  Recepcionar y analizar las encuestas siguiendo las pautas de recepción previamente establecidas.
>  Supervisar en campo y telefónicamente una muestra aleatoria de viviendas.
>  Recuperar la información de las viviendas no respuestas (efectivas).
>  Entregar los cuestionarios revisados al Coordinador de relevamiento.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) EL CONTRATADO se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas.
La actividad a realizar por EL CONTRATADÓ podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) EL CONTRATADO, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) EL CONTRATADO, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622, Dec. Reg.
N° 3.110/70, cuyos términos el contratado declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas en 
las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso el contratado durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
fl EL CONTRATADO desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
ce terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones del CONTRATADO en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) EL CONTRATADO deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del dia 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado. ■

i - ' "

/

" ¿ 'ío  N 2 c - ^ ‘

U ^ l k r



4 .-RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar al CONTRATADO por las tareas de supervisor de la EPH la suma de $229.800,00 (Pesos 
doscientos veintinueve mil ochocientos con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra p/esentación de 
informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo impresos según las 
normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio al Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
"PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024".

5.- APORTES PREVISIONALES.
EL CONTRATADO declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obfigaciones 
provisionales y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda 
obligación referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones del CONTRATADO se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente EL 
CONTRATADO no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "¡ntuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) EL CONTRATADO incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

1 0 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
EL CONTRATADO no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta del CONTRATADO, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.- COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo del • 
año dos mil veinticuatro.
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Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, C lillT 30-70994981-7, en adelante denominada 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y MIRHTA ALICIA GIMENEZ, D N I11.539.592, domicilio 
en Barrio Santa Ana II Manzana 25 Casa 1 de la Ciudad de Salta, en adelante "LA  CONTRATADA", acuerdan celebrar el presente 
Contrato para la realización de la “ Encuesta Permanente de Hogares Continua" en la Provincia de Salta, en el marco de las 
actividade.s dél "PROGRAMA ANUAL DE ESTADISTICA 2024” llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 

'  Estadísticas y Censos, y  de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

'.■OBJETO Y,FUNCIONES.
“_A CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Realización efectiva, real y correcta de 

‘j~SUPERVISORA del operativo EPH en Salta. Con estricto ajuste al cronograma de obra proporcionado por el INDEC deberá:
~ Colaborar con el Coordinador en la preparación de materiales de campo.A 5" 
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Acompañar en campo a encuestadores.
Recepcionar y analizar las encuestas siguiendo las pautas de recepción previamente establecidas. 
Supervisar en campo y telefónicamente una muestra aleatoria de viviendas.
Recuperar la información de las viviendas no respuestas (efectivas).
Entregar los cuestionarios revisados al Coordinador de relevamiento.

2  - PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
s  Las partes hgn tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contratóle! establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
D’ RECCIÓN y ÜA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración-Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
ÜDmercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
3) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
in fo rm idad  con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
ic  actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas, 
.a actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
11“  3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
e.i las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
ej Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
á flinda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional, 
f  LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
efe terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
efemandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
o ns iones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo. 
g> -A  CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
rr jBrte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sertido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte, 
h LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- 3LAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
Ei plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en tres meses, contados a partir del día 01 de abril de 2024 
has:a el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estimulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
e>p2ctativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuardD entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
nc.'nativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
irrportará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el
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4.- RETRIBUCIÓN Y FO RM ADE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de supervisora de la EPH la suma de $229.800,00 (Pesos 
doscientos veintinueve mil ochocientos con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se efectuará contra presentación de 
informe de resultado de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra entrega de recibo impresos según las 
normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio al Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
"PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCION de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6. - DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones dLA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae'1, por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8. - RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

1 0 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

1 2 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 Ce mayo del 
año dos mil veinticuatro.
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■j AarrimadaEntre la Dirección General ¿le Estadísticas y Censo de la P ro v in c ia l  Salta^SCTÍT -30-70994981 -7, en adelaiííe i 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. M A B E £ R O ^ Ñ Á :’l?APQTSAKIS,.en su,.carácter,.d§„Directora £ -•] 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y JANET M E L IN Á ^É L ' MILAGRO. GÓNZALEZi-DNI •" ¡ 
36.506.349, con domicilio en Anselmo Rojo 84 Barrio Municipal Salta, en adefajhie iW é b l* T W fA P Á 4 a c ü ^ a n '^ Í e b r a f - e M  - ." j 
presente Contrato para la realización de la “Encuesta Permanente de Hogares C'Óntin'UálfeenJlá jFíco.vinw^;d fevSalta u: en: el- rna reo - d e i 
las actividades del “ PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024”  llevadas a cabo én fórrfía'cbnjüñtá'cbn: él Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA” conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Elaboración efectiva, real y correcta de las 
tareas de ENCUESTADORA de operativo EPH en Salta. Con estricto ajuste al cronograma de obra proporcionado por el INDEC el 
contratado deberá:

>  Realizar las tareas de relevamiento en campo, visitando y encuestando los hogares que le sean asignados, de manera tal 
que se garantice la calidad de la información recogida.

>  Efectuar el análisis y evaluación de datos y el ingreso de información que se obtenga de las encuestas para su 
procesamiento.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DíRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas.
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg.
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cuaiquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o .en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
es-.ipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato.no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.

i
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4 .-RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO. '•':
a) LA DIRECCIÓN se compromete abonar a la CONTRATADA por las tareas de ENCUESTADORA del operativo EPH en la 
jurisdicción provincial, la suma de $174.000,00 (Pesos ciento setenta y cuatro mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El 
pago se efectuará contra presentación de informe de resultado mensual de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN 
y contra entrega de recibo impreso según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio al Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
"PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCION de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae” , por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.- OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

1 2 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo del
a ñ n  H r»c  m il \/<aÍntiruatrn

8.- RESCISIÓN.
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Ent'e la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adrante'derfominacte "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL R O X A N ^^^T S A K IS v.e ii.su .ca rác te r^de .D irec to ra  
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y MA1%!Á~l^'*‘Lp'S^*'ANÓEÚÉSltSEÓ^h(0fpl65Nt|^T*í 
93.001.421, con domicilio en Pasaje La Viña N 0 743 Villa Charlas - Salta, en a d e la n te ^ Í^v. ¿ 0 ! ^ T ! ^ ^ ^ T ^ ^ á A ^ ^ t i r ! « l . .  
presente Contrato para la realización de la "Encuesta Permanente de Hogares C on tinuá^en ja  ^ÍS g lta ^a -eJ -m a rco ,d e
las actividades del “ PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024”  llevadas a cabo en forma conjunta con el instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.- OBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Elaboración efectiva, real y correcta de las 
tareas de ENCUESTADORA de operativo EPH en Salta. Con estricto ajuste al cronograma de obra proporcionado por el INDEC el 
cortratado deberá:

>  Realizar las tareas de relevamiento en campo, visitando y encuestando los hogares que le sean asignados, de manera tal 
que se garantice la calidad de la información recogida.

>  Efectuar el análisis y evaluación de datos y el ingreso de información que se obtenga de las encuestas para su 
procesamiento.

2 .-PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) _A CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
coiform idad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas.
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg.
N”  3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
ac:eso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
d ifjnda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) *_A CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Ccnsecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
saitido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
re ación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
p'azo estipulado. \



4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA. DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete abonar a la CONTRATADA por las tareas de ENCUESTADORA del operativo EPH en la 
jurisdicción provincial, la suma de $174.000,00 (Pesos ciento setenta y cuatro mil con 00/100) mensuales en concepto ce honorarios. El 
pago se efectuará contra presentación de informe de resultado mensual de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN 
y contra entrega de recibo impreso según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio al Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realizacicn del 
“PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsíoiales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCION de loda obligación 
referida a aspectos provisionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en ecuipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrate. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su jjic io  
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN. I

1 0 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.- COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
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Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-71 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA P)

CONTRATO

General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y CARLOS F R Á N C O .S l^ W lÍ ^ J j f . l4 0 .1 5 7 { con”  A  ' 
domicilio en Barrio Castañares Grupo 648 Manzana 37 casa 10 Ciudad de Salta, en adelanté "EL CONTRATADO"; a c u e r d a n ' ' " " ' *- 
celebrar el presente Contrato para la realización de la “Encuesta Permanente de Hogares Continua" en la Provincia de Salta, en el f j  
marco de las actividades del “ PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024”  llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto v  
Nacional de Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
"EL CONTRATADO" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADOR del operativo EPH en Salta. Con estricto ajuste al cronograma de obra proporcionado por el INDEC el contratado 
deberá:

>  Realizar las tareas de relevamiento en campo, visitando y encuestando los hogares que le sean asignados, de manera tal 
que se garantice la calidad de la información recogida.

>  Efectuar el análisis y evaluación de datos y el ingreso de información que se obtenga de las encuestas para su

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) EL CONTRATADO se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por EL CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) EL CONTRATADO, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) EL CONTRATADO, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos el contratado declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas en 
las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso el contratado durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) EL CONTRATADO desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones del CONTRATADO en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) EL CONTRATADO deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del dia 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado. f j

procesamiento.



4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se comprometeabonar al CONTRATADO por las tareas de ENCUESTADOR del operativo EPH en la jurisdicción 
provincial, la suma de $174.000,00 (Pesos ciento setenta y cuatro mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se 
efectuará contra presentación de informe de resultado mensual de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra 
entrega de recibo impreso según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio al Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
“PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024“.

5.- APORTES PREVISIONALES.
EL CONTRATADO declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones 
provisionales y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda 
obligación referida a aspectos provisionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones del CONTRATADO se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente EL 
CONTRATADO no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) EL CONTRATADO incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

1 0 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
EL CONTRATADO no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad ef pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta del CONTRATADO, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.- COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo te n o rw = ,,n c" lr' >= Dmw¡nr¡a de Salta el 15 de mayo del
año dos mil veinticuatro.
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Entre la Dirección G^nefál de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAP.UTSAKIS, ensu.cacácte.M jg.Directora^ 
General corKlomícilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y RICARQQ;v A B l^ tE Y S S !E R !D M ,^ í33,233.^12,co n * 
domicilio en General Güemes 817 “3 B” de la Ciudad de Salta Capital, en adelante'flS C 1 ^ í l1 r ^ Í ,̂ Ó b iir*TOiíéí9an£c ^ í > Í # ié r ’ “  
presente Contrato para la realización de la “Encuesta Permanente de Hogares Continua” en la Provincia de Salta, en el marco de 
las actividades del "PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024”  llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.- OBJETO Y FUNCIONES.
"EL CONTRATADO" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de ENCUESTADOR del operativo EPH en Salta. Con estricto ajuste al cronograma de obra proporcionado por el INDEC el contratado 
deterá:

>  Realizar las tareas de relevamiento en campo, visitando y encuestando los hogares que le sean asignados, de manera tal 
que se garantice la calidad de la información recogida.

>  Efectuar el análisis y evaluación de datos y el ingreso de información que se obtenga de las encuestas para su 
procesamiento.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) EL CONTRATADO se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
cortormidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no 3ctuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas.
La actividad a realizar por EL CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) EL CONTRATADO, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) EL CONTRATADO, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o medíante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg.
N° 3.110/70, cuyos términos el contratado declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas en 
las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
.acceso el contratado durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
■f) BL CONTRATADO desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
■demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie,-incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
om :s¡ones del CONTRATADO en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) EL CONTRATADO deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
.relación a la realización de su obra.

3.- 3LAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de abril de 2024 
íiaS a  el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estpulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
■expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
nomativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
p la io  estipulado.



4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete abonar al CONTRATADO por las tareas de ENCUESTADOR del operativo EPH en la jurisdicción 
provincial, la suma de $174.000,00 (Pesos ciento setenta y cuatro mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El pago se 
efectuará contra presentación de informe de resultado mensual de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN y contra 
entrega de recibo impreso según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio al Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
“PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024".

5.- APORTES PREVISIONALES.
EL CONTFRATADO declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones 
provisionales y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCIÓN de toda 
obligación referida a aspectos provisionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones del CONTRATADO se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente EL 
CONTRATADO no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae” , por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) EL CONTRATADO incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

1 0 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
EL CONTRATADO no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta del CONTRATADO, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

1 2 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo del 
año dos mil veinticuatro.
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Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994581-,;
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUÍáAKIS; &ñ;s'ü;caráctér de Directora“ ' 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y ELIZABETH DETOS'ÁNG'ELES ÁVARD'E','!DÑÍ:Ñ °:; 
24.009.872, con domicilio en calle Juan José Castelli N°1864 Barrio San José -  Salta Capital, en adelante "LA  CONTRATADA", 
acuerdan celebrar el presente Contrato para la realización de la “Encuesta Permanente de Hogares Continua” en la Provincia de 
Salta, en el marco de las actividades del “ PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024" llevadas a cabo en forma conjunta con el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Elaboración efectiva, real y correcta de las 
tareas de ENCUESTADORA de operativo EPH en Salta. Con estricto ajuste al cronograma de obra proporcionado por el INDEC el 
contratado deberá:

>  Realizar las tareas de relevamiento en campo, visitando y encuestando los hogares que le sean asignados, de manera tal 
que se garantice la calidad de la información recogida.

>  Efectuar el análisis y evaluación de datos y el ingreso de información que se obtenga de las encuestas para su 
procesamiento.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
dfunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes medíante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.



4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete abonar a la CONTRATADA por las tareas de ENCUESTADORA del operativo EPH en la 
jurisdicción provincial, la suma de $174.000,00 (Pesos ciento setenta y cuatro mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El 
pago se efectuará contra presentación de informe de resultado mensual de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN 
y contra entrega de recibo impreso según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio al Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
"PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTfRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones provisionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCION de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación-de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o  no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.- OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

1 2 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo del 
año dos mil veinticuatro.
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Entre la Dirección Geiíeral de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUÍT'30-70994981-7, en adelante denominatfá^Ü&íy 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora“ ' 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y MARCELINA M IRIAMRALDES.'DNI N° 14.183.480, 
con domicilio en Manzana 19 A Lote 17 Barrio 26 de Marzo de la localidad de C e rr il lo s S a lta , en adelante "LA  CONTRATADA", 
acuerdan celebrar el presente Contrato para la realización de la "Encuesta Permanente de Hogares Continua” en la Provincia de 
Salta, en el marco de las actividades del “ PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024” llevadas a cabo en forma conjunta con el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Elaboración efectiva, real y correcta de las 
tareas de ENCUESTADORA de operativo EPH en Salta. Con estricto ajuste al cronograma de obra proporcionado por el INDEC el 
contratado deberá:

>  Realizar las tareas de relevamiento en campo, visitando y encuestando los hogares que le sean asignados, de manera tal 
que se garantice la calidad de la información recogida.

>  Efectuar el análisis y evaluación de datos y el ingreso de información que se obtenga de las encuestas para su 
procesamiento.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite e! concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o pardal, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.
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4.. RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete abonar a la CONTRATADA por las tareas de ENCUESTADORA del operativo EPH en la 
jurisdicción provincial, la suma de $174.000,00 (Pesos ciento setenta y cuatro mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El 
pago se efectuará contra presentación de informe de resultado mensual de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN 
y contra entrega de recibo impreso según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio al Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
"PROGRAMA ANUAL DE ESTADISTICA 2024” .

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCION de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTIRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.- OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero . 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo del 
año dos mil veinticuatro.
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Entre la Dirección General/de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70^94981-7;'é flí» -w _______ .v , , , , , , ,^
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PARt^^SV^IS„ jeg^íf.^?áPcfe^de^Síreétopa"’ 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y V A LE R IA jS Ó LÍÉ )^£@ ílE ^É Z-rP ^M .-.3Q 723f^&7r< 
con domicilio en Manzana 52 C Lote 8 B° Las Tunas de Cerrillos -  Salta, en adelante "LA  CONtRÁT’ÁDÁ'C acuerdan celebrar el 
presente Contrato para la realización de la "Encuesta Permanente de Hogares Continua" en la Provincia de Salta, en el marco de 
las actividades del “ PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024”  llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Elaboración efectiva, real y correcta de las 
tareas de ENCUESTADORA de operativo EPH en Salta. Con estricto ajuste al cronograma de obra proporcionado por el INDEC el 
contratado deberá:

>  Realizar las tareas de relevamiento en campo, visitando y encuestando los hogares que le sean asignados, de manera tal 
que se garantice la calidad de la información recogida.

>  Efectuar el análisis y evaluación de datos y el ingreso de información que se obtenga de las encuestas para su 
procesamiento.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El alazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aun cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.
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4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete abonar a la CONTRATADA por las tareas de ENCUESTADORA del operativo EPH en la 
jurisdicción provincial, la suma de $174.000,00 (Pesos ciento setenta y cuatro mil con 00/100) mensuales en concepto de honorarios. El 
pago se efectuará contra presentación de informe de resultado'mensuaí’de las tareas realizadas, previa conformidad de LA DIRECCIÓN 
y contra entrega de recibo impreso'según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio al Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
“PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independíente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones provisionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCION de toda obligación 
referida a aspectos previsíonales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.-INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión

los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que ssa, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

1 0 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTIRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12.-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo del 
año dos mil veinticuatro.

total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con

•i " p -
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Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salt^T CUIT 30-70994981-7, en adelante d e n o m in a d la « ,  
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de D í r e ^ o r a í ' í? '- ^  
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y SILVANA LORENA MARTÍN OLIVER, DNI 27.059.343, 
con domicilio en calle Aniceto Latorre N°1983 de la ciudad de Salta, en adelante "LA  CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
presente Contrato para la realización de la “ ENCUESTA DE OCUPACIÓN HOTELERA”  en la Provincia de Salta, en el marco de las 
actividades del PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024" llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1.- OBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto: Concreción efectiva, real y correcta de las tareas 
de Supervisora de la Encuesta de Ocupación Hotelera durante el segundo trimestre 2024, debiendo con estricto ajuste al 
cronograma de trabajo proporcionado por el INDEC:

>  Asistir a cursos de capacitación y/o de actualización.
>  Colaborar con los encuestadores en la preparación de materiales de campo.
>  Recepcionar y analizar las encuestas siguiendo las pautas de recepción previamente establecidas.
>  Supervisar en campo y telefónicamente una muestra aleatoria de establecimientos.
>  Remitir a “EL INDEC” las Encuestas y Registros de hoteles.
>  Asistir a las reuniones semanales de evaluación del operativo.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
nc actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas.
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c; LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg.
N° 3.110/70, cuyos términos la CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso la CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual. 
e¡ Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de la CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del dia 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
no'mativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el
n l s 7 f\ p c t in u ta r ln



4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA por las tareas de SUPERVISORA la suma de $89.175,00 (Pesos 
ochenta y nueve mil ciento setenta y cinco) mensuales en concepto de honorarios, teniendo a su cargo la supervisión de los meses de 
abril y mayo de 2024. El pago se efectuará contra presentación de informe mensual de las tareas realizadas, previa conformidad de LA 
DIRECCIÓN y contra entrega de factura o recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio al Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
“PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024".

5 .-APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsíonales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCION de toda obligación 
referida a aspectos provisionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de la CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa a la CONTRATADA cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

10.- OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

1 1 .-IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de la CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

1 2 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.

8.- RESCISIÓN.
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DIRECCION" representada en este acto por su responsable la LiCyWABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Director^ 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y GABRIELA MACIEL CORNEJO, D.N.I.32804755, con 
domicilio en Barrio Santa Ana I Pasaje 11 casa 371 de la ciudad de Salta, en adelante "LA  CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
presente Contrato para la realización de la “ ENCUESTA DE OCUPACIÓN HOTELERA" en la Provincia de Salta, en el marco de las 
activ.dades del PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024" llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
"LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto:
Concreción efectiva, real y correcta de las tareas de ENCUESTADORA siendo su función realizar las entrevistas en campo dentro 
del segundo trimestre año 2024. Con estricto ajuste a las recomendaciones proporcionadas por el INDEC deberá:

Encuestar los establecimientos hoteleros y para-hoteleros seleccionados en la jurisdicción provincial, teniendo a su cargo 
las tareas de relevamiento de los cuestionarios correspondientes a los meses de abril y mayo 2024.
Completar tanto las planillas de informe de avance y remítos, como cada cuestionario que sea enviado al INDEC.
Reiterar las entrevistas correspondientes a cuestionarios incompletos o en los que haya detectado errores.

>  Asistir a las reuniones semanales de evaluación del operativo.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraría a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efec',0  de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vinculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
í) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del dia 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan el 
plazo estipulado.



4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA la suma de $2.871,00 (Pesos dos mil ochocientos setenta y uno con 
00/100) por cada cuestionario debidamente aprobado por la Coordinación de la encuesta del INDEC, teniendo a su cargo encuestar 
a cincuenta establecimientos hoteleros y para-hoteleros seleccionados en Salta. El. pago se efectuará contra presentación de informe 
mensual de la totalidad de encuestas realizadas, previa conformidad dé coordinación del INDEC y la DIRECCIÓN, contra entrega de 
factura o recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) En los casos que LA CONTRATADA deba trasladarse para recibir instrucción o para efectuar tareas de campo, por razones de 
asesoramiento, organización, trabajo u otro motivo relacionado con el objeto del presente contrato, LA DIRECCIÓN abonará la movilidad 
(combustible y/o pasajes) y el reconocimiento de otros gastos debidamente justificados y documentados que surja como consecuencia 
de las tareas estadísticas encargadas.
c) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio al Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
“PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones previsionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCION de toda obligación 
referida a aspectos previsionales, asistenciales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA' CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8 .-RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

1 0 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA ' 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.- IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

1 2 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo del 
año dos mil veinticuatro.



Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, ÓUIT 30-70994981-7, en adelante denominada "LA 
DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, en su carácter de Directora 
General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y CARINA ELIZABETH ALCALÁ, DNI 25.800.756, con 
domicilio en calle General Güemes N° 665 de Cerrillos, Provincia de Salta, en adelante "L A  CONTRATADA", acuerdan celebrar el 
presente Contrato para la realización de la “ ENCUESTA DE OCUPACIÓN HOTELERA” en la Provincia de Salta, en el marco de las 
actividades del PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024” llevadas a cabo en forma conjunta con el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, y de conformidad con los términos que se enuncian a continuación:

1 .-OBJETO Y FUNCIONES.
“LA CONTRATADA" conviene en proporcionar a LA DIRECCION el siguiente producto:
Concreción efectiva, real y correcta de las tareas de ENCUESTADORA siendo su función realizar las entrevistas en campo dentro 
del segundo trimestre año 2024. Con estricto ajuste a las recomendaciones proporcionadas por el INDEC deberá:

s  Encuestar los establecimientos hoteleros y para-hoteleros seleccionados en la jurisdicción provincial, teniendo a su cargo 
las tareas de relevamíento de los cuestionarios correspondientes a los meses de abril y mayo 2024. 

s  Completar tanto las planillas de informe de avance y remitos, como cada cuestionario que sea enviado al INDEC. 
s  Reiterar las entrevistas correspondientes a cuestionarios incompletos o en los que haya detectado errores.
>  Asistir a las reuniones semanales de evaluación del operativo.

2.- PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN.
a) Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es intención de las mismas, ni se deriva 
del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre LA 
DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
Administración Pública Provincial. El presente se rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y 
Comercial, no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.
b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la obra encomendada poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de 
conformidad con sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por 
no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las tareas. 
La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que pueda 
experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la obra encomendada.
c) LA CONTRATADA, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a la DIRECCION, deberá respetar y encuadrar su 
conducta dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen la contratación.
d) LA CONTRATADA, conviene en utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo 
efecto de este contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a guardar las normas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17.622, Dec. Reg. 
N° 3.110/70, cuyos términos LA CONTRATADA declara conocer y respetar, bajo pena de ser susceptible de las sanciones previstas 
en las citadas disposiciones legales. La obligación de confidencialidad en el tratamiento de la información a la que hubiere tenido 
acceso LA CONTRATADA durante el ejercicio de sus funciones subsiste con posterioridad a la conclusión del vínculo contractual.
e) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de terceros o 
difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas al Sistema Estadístico Nacional.
f) LA CONTRATADA desvincula expresamente a LA DIRECCION de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte 
de terceros, derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente contrato. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a la DIRECCION contra todos los reclamos, 
demandas judiciales y responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u 
omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de los términos y condiciones del presente acuerdo.
g) LA CONTRATADA deberá tener un seguro de accidentes personales, con cobertura sobre riesgos de accidentes, lesiones o 
muerte: incapacidad permanente o transitoria total o parcial, con vigencia hasta la finalización del presente contrato, liberando en tal 
sentido a LA DIRECCION y a la Administración Pública Provincial de toda responsabilidad en caso de enfermedad, accidente o muerte.
h) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA DIRECCION con 
relación a la realización de su obra.

3.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.
El plazo para la concreción de las tareas encomendadas se estableció en dos meses, contados a partir del día 01 de abril de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2024. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo cumplimiento del plazo 
estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido que este contrato no importa una 
expectativa o derecho a prórroga a beneficio de la CONTRATADA, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato, en la medida que no se superen los extremos previstos en la 
normativa que regula la presente contratación. La continuación de las tareas una vez operado el vencimiento del contrato no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las tareas fijadas en los términos de referencia excedan ei 
plazo estipulado.



4.- RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO.
a) LA DIRECCIÓN se compromete a pagar a la CONTRATADA la suma de $2.871,00 (Pesos dos mil ochocientos setenta y uno con 
00/100) por cada cuestionario debidamente aprobado por la Coordinación de la encuesta del INDEC, teniendo a su cargo encuestar 
a sesenta y cuatro establecimientos hoteleros y para-hoteleros seleccionados en Salta. El pago se efectuará contra presentación de 
informe mensual de la totalidad de encuestas realizadas, previa conformidad de coordinación del INDEC y la DIRECCIÓN, contra entrega 
de factura o recibo impresos según las normas impositivas vigentes.
b) En los casos que LA CONTRATADA deba trasladarse para recibir instrucción o para efectuar tareas de campo, por razones de 
asesoramiento, organización, trabajo u otro motivo relacionado con el objeto del presente contrato, LA DIRECCIÓN abonará la movilidad 
(combustible y/o pasajes) y el reconocimiento de otros gastos debidamente justificados y documentados que surja como consecuencia 
de las tareas estadísticas encargadas.
c) El gasto que demande lo estipulado en el presente contrato será solventado con fondos nacionales disponibles del Convenio 
Ampliatorio al Convenio Marco 2024 celebrado con el Instituto Nacional de Estadística y Censos -  INDEC -  para la realización del 
“PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2024".

5.- APORTES PREVISIONALES.
LA CONTRATADA declara que su desempeño es independiente y autónomo, corriendo por su cuenta las obligaciones provisionales 
y fiscales derivadas de las leyes vigentes en la materia. Como consecuencia de ello releva a LA DIRECCION de toda obligación 
referida a aspectos provisionales, asistencíales y de coberturas médicas.

6.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA se rigen por las estipulaciones del presente contrato. Por consiguiente LA 
CONTRATADA no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente, y que pudiera incidir en el Presupuesto Oficial.

7.- INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende que el presente contrato es "intuitu personae", por lo que queda expresamente prohibida la cesión 
total o parcial del mismo, reservándose LA DIRECCIÓN todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente 
prohibición.

8.- RESCISIÓN.
El presente contrato podrá ser rescindido por LA DIRECCIÓN con imputación de culpa al CONTRATADO cuando: a) No se cumpla con 
los plazos razonables estipulados para la realización de las tareas encomendadas, b) No cumpla con las pautas de trabajo en equipo 
establecidas por la Dirección, c) LA CONTRATADA incurriera en inexactitudes o reticencias en la información proporcionada o no 
guardare el estricto secreto estadístico convenido, d) No se diere cumplimiento a las demás obligaciones estipuladas en el contrato. En 
ningún caso LA CONTRATADA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, y LA DIRECCIÓN abonará las sumas que a su juicio 
correspondan a trabajos realizados en cuanto resulten de utilidad y en la'medida de ésta.

9.- DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, 
sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA 
DIRECCIÓN.

1 0 .-OBLIGACIÓN FISCAL.
LA CONTRATADA no estará exento del pago de ningún impuesto en virtud del presente convenio y será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de los Impuestos que graven las sumas recibidas en virtud de este contrato, liberando expresamente a LA 
DIRECCIÓN de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

11.- IMPUESTO DE SELLOS.
El impuesto provincial de sellos que recaiga sobre este contrato correrá por cuenta de LA CONTRATADA, en su parte proporcional, quién 
se obliga abonarlo dentro de los términos legales.

12 .-COMPETENCIA.
Las partes se someten a la jurisdicción del Contencioso Administrativo de la Ciudad de Salta, renunciando expresamente a todo fuero 
o jurisdicción, para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones, ejecución y cumplimiento del presente contrato.
De común acuerdo se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Provincia de Salta el 15 de mayo del 
año dos mil veinticuatro.
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A N E X O

N° APELLIDO Y NOMBRE DNI
1 ACUÑA LEANDRO ARIEL 29720693
2 ARAMAYO, JULIO EMANUEL 30221791
3 BARROS RUIZ MARIANA 34244263
4 BRAVO GARAY MARIA LUJAN 26031931
5 CAÑIZARES CRISTIAN MARCELO 33090753
6 CARDOZO TAMARA MYRIAM DEL VALLE 35480897
7 CARO CORTE, KARINA PATRICIA 24641626
8 CARRIZO TAMARA AGOSTINA 40147314
9 COZ GABRIELA SOLEDAD 34225806
10 DAVIDS THEAUX PABLO CESAR 20609502
11 FARFAN QUISPE, SERGIO MATIAS 29893620
12 FLORES, SUSANA OLGA 13640743
13 FONSECA, OSVALDO RUBEN 25884591
14 GASPAR, ALFREDO LUCIANO 31548512
15 HINOJOSA NESTOR ARIEL 27700098
16 HUERTAS EDUARDO ANTONIO 34190348
17 IBARRA, LILIANA AUDELINA 25801903

I « JUAREZ CORA AGUSTINA 36912868
19 JUAREZ, JUAN MARTIN 18799180
20 LAINE, ANALIA CRISTINA 28050851
21 LUNA, VANESA ALEJANDRA 30638259
22 MACIEL CORNEJO, BETTY NOELIA 33970783
23 MOYA, ALDO DARIO 17197172
24 ORTEGA CRISTIAN FEDERICO 28441223
25 PALOMO, MATIAS ANTONIO 31733771
26 PEÑARANDA IVAN IGNACIO 36802701
27 RAMOS SILVIA GABRIELA ( ■258Ü23§?

Dr.NiCOlASJ.OEMr
COORD. ADM. DE LA G08ER 

PROVINCIA DE SALTA
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:28 REALES SERGIO RAUL 24453474
29 RIVAINERA, FACUNDO EMANUEL 33046652
30 ROBLEDO ROSANA ANDREA 23953624
31 RODRIGUEZ MARCELO NICODEMI 35281419
32 RODRIGUEZ MONICA BEATRIZ 22537914
33 SU RANO, LAURA DANIEL A 27764923
34 TOLEDO, JOSE RODOLFO 16806427
35 VILLAGRAN GUERRERO, JULIETA DE LOS ANGELES 32630543
36 VILLEGAS CABRERA MERCEDES MACARENA 35038979
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Expediente N° 62.651/2024 -  código 376 -  Cde. 2

A N E X O

N° APELLIDO Y NOMBRE DNI

1 ACOSTA ANA GABRIELA 35.929.505
2 ACOSTA CRISTIAN ALEJANDRO 37.301.025
3 ACOSTA ROMINA GISELA 37.531.714
4 ACUÑA MARIA ELISABETH 24.865.124
5 AGUDO MARIBEL ALEJANDRA 37.302.588
6 AGUILERA MARIA ALEJANDRA 20.706.576
7 AGUILERA MARIA SOLEDAD 27.904.788
8 AGUIRRE BELEN JUDITH 29.337.279
9 AGUIRRE KARINA SOLEDAD 29.337.849
10 AGUIRRE MARIA EUGENIA 33.539.948
11 AGUIRRE SOLEDAD DEL VALLE 28.051.307
12 ALEGRE HUEBRA MARIEL ELIZABETH DE LOS ANGELES 38.036.100
13 ALEJO TERRAZAS MARIANA GISEL 38.211.293
14 ALFARO GEIPEL MARIA SOL 36.864.221
15 ALFARO XIMENA MABEL 35.106.834
16 ALONSO NOELIA BETSABE 30.221.539
17 ALONSO VALERIA ALEJANDRA 26.485.521
18 ALPIRE MARIA VERONICA 30.932.119
19 ALPIRE NATALIA LORENA 27.169.957
20 ALZOGARAY YENISE BELINDA DEL MAR 32.911.136
21 AMARELO ANALIA 31.001.289
22 ANAGUA MARIA CRISTINA 30.675.848
23 ANAGUA MARISA VICTORIA 25.437.021
24 ANCIETA TATIANA VERONICA 36.037.502
25 AQUIM AYBAR JOAQUIN JOSUE 35.929.799
26 ARAMAYO NATALIA SOLEDAD 31.311.011
27 ARAMAYO TIPLISKY LAURA CECILIA ^ .^2.347.029



..// DECISION ADMINISTRATIVA N°
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente N° 62.651/2024 -  código 376 Cde. 2

28 ARAPA MARGARITA BEATRIZ 17.281.751
29 ARENA GABRIELA MABEL 21.634.339
30 ARENAS CRISTIAN RAFAEL 37.960.632
31 ARGAÑARAS AYELEN DANIELA 39.402.235
32 ARGAÑARAZ ABEL DAMIAN ALBERTO 34.847.052
33 ARGOTA CARINA MARISOL 34.171.320
34 ARGUMOSA FLORENCIA ARACELI 39.376.606
35 ARIAS LILIANA ANALIA 28.844.297
36 ARIAS MARCELA DE VELEN 31.581.012
37 ARREDONDO ARIEL GUSTAVO 37.163.665
38 ARROYO CESAR RICARDO 26.030.728
39 ASE CARRAZAN JIMENA HILDA PATRICIA 30.443.795
40 AVALOS VILLAFAÑE MARIANELA BELEN 38.740.796
41 AVELLANEDA VIVIANA DEL VALLE 21.020.446
42 AVILA FLORENCIA CAROLINA 39.037.956
43 AVILES ARACELI CAMILA 38.276.415
44 AYALA MELISA MACARENA . 36.135.103
45 AYARDE ESTRELLA MARIA DE LOS ANGELES 28.589.976
46 AYBAR ALEJANDRA DEL MILAGRO 36.229.691
47 AYBAR PEREZ JULIETA TRINIDAD 39.005.766
48 BAEZ KAREN MARIELA 40.874.851
49 BAEZ ROSA CARMEN 25.532.536
50 BAIZ ESTER DE LOS ANGELES 23.319.818
51 BALVERDI SANTIAGO ISAIAS 41.021.349
52 BARBOZA MIRTA DEL VALLE 14.524.559
53 BARJA VERDUN MICAELA BELEN 37.775.726
54 BARRIOS DIEGO RAMON 32.365.221
55 BARRIOS ROCIO ALEJANDRA 4 1 . 0 9 5 . 1 9 3

56 BARRO BRUNO RICARDO 32.043.057
57 BAUTISTA JESSICA NOELIA 32.347.646
58 BAYON SERGIO RUBEN 32.109.491
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59 BEJARANO JORGE NICOLAS 33.661.693
60 BELEIZAN MARIA DEL ROSARIO 37.003.324
61 BERNACHEA ENRIQUE FACUNDO 36.979.559
62 BINI ARIAS MARIA JOSE 38.653.061
63 BIZUARA MARIA EUGENIA 40.658.794
64 BONIFACIO SANDRA LORENA 34.780.846
65 BONILLO ROSANA VANESA 32.002.147
66 BOQUET MARIA ROCIO 34.639.210
67 BORJA YOLANDA DEL VALLE 22.946.257
68 BRANDAN LUCIA NOEL 39.535.201
69 BRANDAN ROSALIA 30.287.028
70 BRIZUELA ALMARAZ JORGE DANIEL 22.455.265
71 BRUNO SOLIS FLORENCIA 34.324.506
72 BRZEZINSKI ADRIAN GONZALO 36.898.639
73 BULACIO FELIPE EXEQUIEL 35.152.898
74 BULACIO NAHUEL AGUSTIN 42.384.726
75 BURELA ANA LAURA 39.215.737
76 BURGOS FABIANA MARI EL DEL MILAGRO 38.506.363
77 CABANA HERMINIA DEL CARMEN 25.090.213
78 CABEZAS GABRIELA VERONICA 35.776.363
79 CACHAMBE DANIELA LORENA 26.224.756
80 CALIZAYA MARIA ISABEL 39.894.618
81 CAMPO VIVIANA MARIBEL 32.045.928
82 CAMPOS NATALIA AGUSTINA 40.657.699
83 CAMPOS LEIVA DORA GABRIELA 34.197.807
84 CANABIDE JESUS GUILLERMO EMANUEL 34.184.903
85 CANELADA MARIA JOSE 34.066.521
86 CANEVARI CANDELARIA DE LOS MILAGROS 39.003.815
87 CARRIZO CLAUDIA SUSANA 18.019.452
88 CARRIZO JESSICA LORENA 33.891.225
89 CASADO MICAELA 38.738.737
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90 CASASOLA MARIA EUGENIA 23.159.844
91 CASIMIRO AILEN ALDANA DEL ROSARIO 38.211.547
92 CASIMIRO AMBROSIA 21.917.596
93 CASIMIRO LILIANA GRACIELA 27.338.079
94 CASTAÑEYRA MARIA ALEJANDRA 25.402.852
95 CASTELLANOS MARIA ELIZABETH 33.970.274
96 CASTILLO MONICA LORENA 27.972.615
97 CASTILLO ROXANA PAOLA 32.632.307
98 CASTRO MARIA JULIETA 33.428.891
99 CATARI MARIA MARI BEL 31.955.696
100 CAYATA DANIELA ANGELINA 39.361.603
101 CELEDON ORTIZ ALICIA DE LOS ANGELES 28.902.058
102 CHAVES SILVIA LILIANA 24.092.416
103 CHAZARRETA MARISOL MARA 25.836.257
104 CHILIGUAY JENNIFER ARACELLI 38.653.675
105 CHILO ROSA EMILIA 25.089.526
106 CHIPANA ALEXIS NOEMI 33.428.758
107 CHOCOBAR ARGELIA PATRICIA 28.385.501
108 CHOCOBAR MARTA NATIVIDAD 25.540.887
109 CHOQUE ANDREA JAQUELINE 39.005.611
110 CHOQUE DORA YOLANDA 29.893.344
111 CHUICHUY MELANIE JOHANA MARIFE 39.784.461
112 CICKA RAQUEL NOELIA 29.570.740
113 COLINA SILVIA MARISEL 26.597.513
114 COLQUE EUGENIA RAFAELA 32.165.642
115 COLQUE LUZ FERNANDA 35.027.008
116 COLQUE JESICA PAMELA 38.033.574
117 COLQUE JESUS ISMAEL 34.190.460
118 COLQUE PAOLA ALEJANDRA 38.506.739
119 CONCHA MONICA ADRIANA 25.829.547
120 CONDE PISTAN ANITA ARLLETTE 23.316.964
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121 CONDORI MARIELA ELIZABETH 22.554.678
122 CONDORI SILVIA MAGALI 34.224.094
123 CONDORI AVELINA INES 21.542.098
124 COPA SERGIO NORMANDO 18.109.763
125 CORDOBA SILVIA NOEMI 36.379.905
126 CORDOBA ELIANA BEATRIZ 29.815.976
127 CORDOBA GLORIA BEATRIZ 34.184.831
128 CORDOBA NERI ISABEL 25.172.430
129 CORIA FLORENCIA AYELEN 40.861.291
130 CORIA GIMENA ALEJANDRA 38.740.236
131 CORIA JOANA RITA MARIEL 40.156.479
132 CRESPO MONICA PATRICIA 23.653.555
133 CRUZ ALDANA MARIA LAURA 38.649.887
134 CRUZ ANTONELLA MICAELA YANINA 37.775.054
135 CRUZ ERMELINDA MARIA 18.020.067
136 CRUZ FABIOLA IRENE SOLEDAD 27.200.516
137 CRUZ GRACIELA VANESA 30.607.173
138 CRUZ GUSTAVO DANIEL 30.235.929
139 CRUZ JIMENA CAROLINA 35.264.215
140 CRUZ LILIANA MABEL 31.599.960
141 CRUZ MARIA FERNANDA 32.590.971
142 CUELLAR BEATRIZ DEL CARMEN 34.204.952
143 CUELLO MARIO ALBERTO 27.570.116
144 CUELLO PANIGUTTI ABRIL AGUSTINA 33.971.261
145 CUENCA CISNERO BRENDA RAMONA 34.816.239
146 CUENCA MARIA ROSA 44.326.137
147 CUEVAS PINO CECILIA JANET 92.648.987
148 CUTIPA ANAHI DEL MILAGRO 38.272.608
149 CUTIPA FERNANDO FEDERICO 35.781.932
150 CUTIPA JOSEFINA MARGARITA 36.487.977
151 DARUICH ROXANA ESTEFANIA (—^34.354.344
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152 DE LOS RIOS MARIA LAURA 38.035.065
153 DEL VALLE MARIANA RENEE 38.505.731
154 DELGADO FERMINA 35.782.044
155 DI GIACOMO MARIA DE LOS ANGELES 16.827.686
156 DIAZ ROSA BEATRIZ 14.644.254
157 DIAZ JENIFER ANA GUADALUPE 41.180.325
158 DIAZ MAIRA ALEJANDRA 37.510.653
159 DIAZ MARCOS LEONARDO 39.889.485
160 DIAZ MIRTA NATALIA 28.832.707
161 DIAZ NATALIA JUANA ELENA 33.926.324
162 DIAZ N ELI DA ISABEL 34.788.984
163 DIAZ PABLO EXEQUIEL 37.602.053
164 DIAZ REYNA MARIA FERNANDA 33.970.221
165 DIAZ RODRIGUEZ LUCIA EVANGELINA 36.700.872
166 DIAZ ZULMA ADRIANA 25.618.802
167 DIERINGER MARIA LAURA 30.919.373
168 DORADO BEATRIZ TERESA 16.649.932
169 DORADO CAROLINA DAMARIS 38.211.047
170 DORADO DALMA FERNANDA 38.211.048
171 DUPREZ RUFINO MARIA BELEN 28.050.871
172 ECHAZU FERNANDA ELIANA 39.536.476
173 ECHAZU MICAELA CELESTE 39.362.825
174 ESCOBEDO SILVANA ELIZABETH 38.650.731
175 ESPINOLA MARIA CAROLINA 37.420.353
176 ESPINOZA CYNTHIA VERONICA 33.696.757
177 ETEROVIC FATIMA MICAELA 40.467.070
178 FABIAN ROCIO SILVANA CRISTINA 39.537.698
179 FABIAN VANESA MARIA 32.165.792
180 FARFAN MARILU DORA 31.898.294
181 FARFAN MORAGA IRIS GABRIELA 24.611.615
182 FARIAS MARIA JOSE 42.822.962

Á A á á M M M



^oawJmacá&i OSédm¿n¿ittiaí¿va da la (̂ o/mmaciÁn- 
ífím im cia  de (Salla

* 8
..// DECISION ADMINISTRATIVA N° ^  
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente N° 62.651/2024 -  código 376 -  Cde. 2

183 FARIAS VANESA JUDITH 30.801.616
184 FARJAT MARIA CARLA 39.895.504
185 FERNANDEZ ROSALIA MARIA 41.708.660
186 FERNANDEZ VICENTE EDUARDO 27.376.912
187 FERREYRA SONIA ELIZABETH 32.934.367
188 FLORES CLAUDIA JULIA 30.738.414
189 FLORES IVANA 19.016.580
190 FLORES MARIA ANGELA DEL MILAGRO 29.645.364
191 FLORES MARIA LILIANA 24.729.450
192 FLORES VANESA ANABEL 35.777.183
193 FRETES HORACIO GUILLERMO 36.803.220
194 FRIAS JULIA ISABEL 35.791.204
195 FUMERO HILARIO JOSE 29.059.651
196 GALEANO BETIANA INES 31.371.388
197 GALLARDO MARTA PAOLA 30.675.182
198 GALLEGOS FLORENCIA MARIANELA 37.227.774
199 GALLO ELIANA BELEN 39.219.340
200 GALVAN MAIRA MARIA 36.229.954
201 GALVAN MARGARITA AZUCENA 22.455.923
202 GANA NOELIA 31.733.727
203 GARATE ALICIA NATALIA 24.559.865
204 GARCIA DEBORA NATALIA 28.193.281
205 GARCIA CARMEN DIONICIA 28.738.791
206 GARCIA ERICA MARILU 40.329.296
207 GARCIA FABREGAS HELENA 95.494.606
208 GARCIA MARCIA GRACIELA NOEMI 30.930.629
209 GARCIA MARIA JOSE 37.303.452
210 GARCIA MONICA DEL VALLE 24.864.888
211 GARCIA NANCY BEATRIZ 30.675.201
212 GARCIA SILVANA BEATRIZ 31.517.850
213 GARCIA SOLEDAD VERONICA r -_^9.892.775
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214 GARECA CINTI A ARANCELI 38.274.783
215 GASPAR MIRIAM ELIZABETH 22.945.871
216 GATICA MARINA GABRIELA 33.251.394
217 GAVILAN CONSTANZA 35.483.407
218 GERON EDUARDO ESTEBAN 26.696.642
219 GIL MARIA SABINA 22.253.613
220 GIMENEZ GABRIELA GISELLA 37.600.948
221 GODOY LOPEZ SOFIA DEL ROSARIO 39.219.350
222 GOMEZ GABRIELA CAROLINA 28.447.069
223 GOMEZ IRMA PATRICIA 29.398.204
224 GOMEZ ROMINA BELEN 37.087.300
225 GONZA MORALES MAIRA BELEN 38.272.143
226 GONZALES RAMON ENRIQUE 30.806.755
227 GONZALEZ SOFIA AYLEN 41.319.277
228 GONZALEZ DELIA DOMINGA 25.287.945
229 GONZALEZ KAREN GISELA 38.186.509
230 GONZALEZ MARIA DE LOS ANGELES 28.748.118
231 GONZALEZ ROMINA SOLEDAD 32.537.270
232 GONZALEZ TANIA ABIGAIL 38.036.422
233 GONZALEZ VIVIANA SILVINA 24.072.464
234 GRAMAJO RITA MARIELA 39.039.406
235 GUAI MAS RODRIGUEZ LUCIANA PAOLA 41.319.179
236 GUANCA MAXIMILIANO DANIEL 38.210.741
237 GUANTAY NESTOR ERIC 30.637.745
238 GUARI GLORIA AMANDA 30.384.088
239 GUARI GUSTAVO EZEQUIEL 37.511.071
240 GUAYMAS VIVIANA JUDITH 26.576.400
241 GUDIÑO ABI ARI 41.371.387
242 GUERRA ALEJANDRA TELLMA 18.634.393
243 GUERRA CARMINIA KAREN 38.508.139
244 GUERRA LUISA VANESA _J37.301.397
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245 GUEVARA SILVI NA ANTONELA 39.003.939
246 GUGGIARI SOLEDAD ELIANA 32.934.465
247 GUGGIARI ANDREA VALERIA 31.311.041
248 GUGGIARI VERONICA PATRICIA 27.912.007
249 GUTIERREZ SILVIA MARCELA 17.580.448
250 GUTIERREZ AIDA DANIELA 38.649.876
251 GUTIERREZ CINTIA SOLEDAD 28.340.967
252 GUTIERREZ CLAUDIO NICOLAS DEL VALLE 35.307.759
253 GUTIERREZ JESSICA VANESA 33.970.335
254 GUTIERREZ LOPEZ LUCIA CAMILA 40.466.578
255 GUTIERREZ LORENA SOLEDAD 27.972.536
256 GUTIERREZ MARIA LUJAN 41.908.027
257 GUTIERREZ NOELIA BELEN 36.280.645
258 GUTIERREZ NOEMI DEL VALLE 17.572.014
259 GUTIERREZ ROMANO ERIKA MADELEINE 94.845.798
260 GUTIERREZ VALERIA BELEN 33.843.949
261 GUZMAN BLANCA NATALIA 36.370.945
262 HEREDIA NURIA CECILIA 28.681.773
263 HERNANDEZ GERONIMO CARINA NATALIA 31.193.232
264 HERNANDO NIEVA MELINA GISELA 39.040.148
265 HERRERA KARINA ANABEL 32.583.633
266 HERRERA SILVIA BEATRIZ 18.019.682
267 HUERGA LIJERON SOFIA ANAEL 41.052.123
268 HUERTAS VERONICA GISEL 35.780.272
269 IBANEZ ERICA FABIANA 38.649.801
270 IBAÑEZ JUAN IGNACIO 32.631.374
271 IBAÑEZ NATALIA ALEJANDRA 31.517.909
272 IBAÑEZ SANDRA MABEL 30.734.436
273 IBARRA CLAUDIA MARICEL 30.508.489
274 IBARRA JULIA NATALIA 32.501.583
275 IBARRA VANESA DEL VALLE 27.843.052
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276 INIGUEZ MARIANO 36.725.393
277 INIGUEZ MARIQUENA MACARENA 39.535.257
278 IRADI MARTIN MIGUEL 25.522.507
279 JAIME ELSA NORA 24.208.553
280 JAIME MARIA NATALIA 35.478.766
281 JAIME SONIA RAQUEL 35.198.368
282 JANUTOLO ROSANA DEL CARMEN 22.969.525
283 JAYME TORREZ MILAGRO ROSALINA 33.979.280
284 JEREZ NADIA YENINA 31.312.647
285 JESUS OSCAR EUSEBIO 21.311.199
286 JIMENEZ INES ZUELY 30.585.000
287 JOSE CECILIA GUADALUPE 31.193.350
288 JUAREZ MONICA SANDRA 22.864.049
289 JUAREZ NATALIA GRISEL 33.249.701
290 KOTOFF LAURA DEL VALLE 41.698.525
291 LAMAS GABRIELA FLORENCIA 40.515.717
292 LANGA LUCIANA AGUSTINA 42.552.620
293 LEAÑEZ EDITH PAOLA 24.247.321
294 LEIVA CASTRO RAMON LUIS 93.916.368
295 LEIVA VALERIA ADRIANA 28.712.282
296 LERA SUSANA ALCIRA 26.027.848
297 LIENDRO JESICA DEL VALLE 33.168.437
298 LIENDRO RITA FERNANDA 35.779.518
299 LIENDRO RITA GLADIS 27.781.955
300 LIENDRO SANDRA TANIA MARILYN 40.114.002
301 LINO CLAUDIA VERONICA 27.132.180
302 LINO PAOLA FABIANA 30.443.541
303 LIQUITAY MIRTA ADRIANA 28.260.434
304 LIRA CINTIA PAOLA 37.301.620
305
306

LIZARRAGA MARIA VANESA
LOPEZ MARCELA ELIZABETH

33.497.371
^20.692.098
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307 LOPEZ AHANDUNI JORGE LUIS 35.929.969
308 LOPEZ ANABEL NOELIA 33.056.615
309 LOPEZ ANGELA MARGARITA 31.841.834
310 LOPEZ AZUCENA BEATRIZ 29.562.635
311 LOPEZ DIAZ YANINA BELEN 36.037.308
312 LOPEZ GLADYS NOEMI 28.447.062
313 LOPEZ JESICA NATALIA 30.607.720
314 LOPEZ JOHANA ALEXIA BELEN 37.602.655
315 LOPEZ MACARENA FERNANDA 37.088.271
316 LOPEZ MARCELA JAQUELINA 23.631.752
317 LOPEZ MARIA LUISA 25.005.301
318 LOPEZ MOHAMED ROMINA ELISABETH 31.312.695
319 LOPEZ MONICA PAULA 18.117.029
320 LOPEZ NELIDA ISOLINA 35.781.962
321 LOPEZ NOELIA MARGARITA 31.240.909
322 LOPEZ OLMOS IGNACIO NICOLAS 41.530.933
323 LOPEZ ROCIO ELVIRA 39.218.167
324 LOPEZ VALERIA ELIZABETH 31.517.945
325 LOPEZ VILMA LILIANA 27.543.779
326 LUJAN CAMPOS NEISA 18.875.700
327 LUNA EDITH DEL ROSARIO 31.382.338
328 LUNA JUAREZ MARIA BEATRIZ 36.315.685
329 M Al DANA ANALÍA DEL VALLE 27.909.577
330 M Al DANA ERIKA CAROLINA 34.225.804
331 M Al DANA MARIANA PAOLA 33.358.019
332 MAIDANA SILVIA MARCELA 22.209.526
333 MAMANI ANA MARIA 24.354.256
334 MAMANI ALCIRA SOLEDAD 27.465.874
335 MAMANI CORINA ESTER 23.523.302
336 MAMANÍ GABRIELA DALMA YANINA 35.783.421
337 MAMANI LORENA PAOLA s -~3g.651.592
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338 MAMAN! MARIA DE LOS ANGELES 25.516.072
339 MAMANI NORMA GRACIELA 23.098.444
340 MAMANI SELVA GLORIA 20.127.056
341 MANZUR MARIA CELESTE 34.674.210
342 MAÑ APIRA AN ALI A LEONOR 32.537.281
343 MAÑAPIRA YANINA CELESTE 40.156.150
344 MARAMARCO IVANA MARIELA 28.996.477
345 MARTIN BRITOS JOAQUIN SEBASTIAN 28.902.089
346 MARTINEZ CARLOS DANIEL 32.291.908
347 MARTINEZ DANIELA DEL VALLE 35.954.579
348 MARTINEZ JENIFER JESICA 44.402.076
349 MARTINEZ LUCIANA 40.874.955
350 MARTINEZ LUCIANA DEL ROSARIO 38.274.917
351 MARTINEZ NATALI CARINA 31.708.853
352 MARTINEZ SILVIA ADRIANA 33.581.981
353 MARTINEZ VALERIA MARIBEL 31.499.042
354 MAYUARI MARIANA SOLEDAD 29.805.952
355 MAZA RITA JULIA GABRIELA 25.685.061
356 MEDINA CARLOS JAVIER 29.310.953
357 MEDINA MAIRA LUCIA NOEMÍ 41.371.622
358 MEDINA MILAGRO CLARIBEL 42.131.574
359 MEDRANO DAIANA ARACELI 37.190.025
360 MENDEZ MAGNO VERONICA PATRICIA 36.047.841
361 MENDOZA DEBORAH SABRINA 32.741.177
362 MENDOZA JOANA FERNANDA 38.031.928
363 MENDOZA LISANDRA ALEJANDRINA 35.781.306
364 MENDOZA NATALIA DE LOS ANGELES 29.174.605
365 MENDOZA ROCIO DEL CARMEN 31.411.922
366 MERCADO DANIEL AUGUSTO 26.701.634
367 MIELÑIK IVAN JAVIER 36.224.210
368 MIRABELA ALEJANDRA 35.198.224
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369 MIRANDA FRANCO LEONEL ALFREDO 38.343.581
370 MIRANDA LAURA ISABEL 31.095.023
371 MOLINA ABRAHAM DAVID 39.538.245
372 MOLINA LUIS MATIAS 31.715.859
373 MONTALI GASTON FEDERICO 28.887.094
374 MONTAÑEZ DANIELA VERONICA 30.608.278
375 MORALES AZUCENA ESTEFANIA 34.348.888
376 MORALES DANIELA ALEJANDRA 35.781.259
377 MORALES MICAELA PAOLA 35.478.464
378 MORALES REGINA BERNARDINA 27.911.710
379 MORALES SANDRA DEL VALLE 26.897.127
380 MORALES TAMARA YAMILE 33.727.765
381 MOREIRA FLORES EMILIA MARIBEL 35.263.971
382 MOREIRA REBECA YANINA 37.419.219
383 MORENO AYMARÁ AYELÉN 42.017.963
384 MORENO ESFRAIN FERNANDO 34.606.495
385 MORENO YANINA GISELA 31.767.856
386 MOTYKA VALERIA TATI ANA 35.479.358
387 MURILLO MAIRA JUANA 40.765.121
388 NARVAEZ MAIRA ROCIO 35.477.838
389 NAVARRO ANITA DEL VALLE 36.601.345
390 NAVIA VILLANUEVA DAVID ALEJANDRO 36.379.655
391 NICACIO ANDREA NOEMI 44.137.774
392 NOGALES FLORENCIA 39.538.723
393 NUÑEZ MARIA JOSE 36.802.122
394 NUÑEZ NAJLE ALEJANDRA LILIANA 23.749.195
395 NUÑEZ ROMINA ELIZABET 31.371.436
396 NUÑEZ ROSALÍA EVANGELINA 27252739
397 OCHOA EMILSE MARILU 35.781.184
398 OLAZO DANIELA DEL HUERTO ✓— ^ 20.706.962
399 OLIVERA FRESIA ANGELINA \ N35.782.422

C
v
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400 OLMOS VIVIANA NOEMI 26.264.453
401 ORELLANA CLAUDIA ELIZABET 39.537.624
402 ORELLANA LOURDES MARIA ANGELICA 39.399.424
403 OROPEZA FLORENCIA ROCIO 37.085.653
404 ORTEGA TAPIA SONIA NANCY 30.606.748
405 ORTIZ CINTIA MARICEL 26.131.226
406 ORTIZ JUANA ALBERTA 17.858.131
407 ORTIZ MARIA DEL MILAGRO 38.738.701
408 OVEJERO NELLY LILIANA 29.645.181
409 OVIEDO EDITH ELSA BEATRIZ 34.591.643
410 PACCI PATRICIA ELIZABETH 27.905.546
411 PAEZ PATRICIA GABRIELA 31.517.789
412 PALACIO NORALI LUCIA 40.524.058
413 PALACIOS HERRERA BARBARA JUDITH 40.957.896
414 PALACIOS LORENA ENRIQUETA 25.764.158
415 PALACIOS NANCY VILMA 24.580.134
416 PALACIOS SILVIA JANET 33.666.604
417 PALOMO JANINA ANDREA 26.485.313
418 PARADA MARIA ALEJANDRA 21.317.503
419 PAREDES NOELIA ELIZABETH 35.935.704
420 PASTRANA ANA BELEN 36.444.366
421 PATTA ELIZABETH DEL MILAGRO 24.638.983
422 PAZ FRANCISCA 22.554.986
423 PEÑALOZA SONIA JULIANA 22.465.496
424 PERALTA JULIETA AYELEN 37.636.204
425 PEREIRA ALICIA NATALIA 45.818.320
426 PEREIRA ANTONELLA ARACELI 41.529.431
427 PEREIRA FLORENCIA ANDREA 44.137.317
428 PEREYRA HECTOR ANIBAL 35.837.826
429 PEREZ CELMIRA ( -v37.302.173
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430 PEREZ FABIANA ESTELA i 25.829.223
431 PEREZ IVANA ROMINA i 35.929.519
432 PERONA EDUARDO MATIAS 34.620.959
433 PIANTE EDITH BEATRIZ 33.138.297
434 PIEDRABUENA CLAUDIA VERONICA 22.554.746
435 PINTO NOELIA NATALIA 32.206.094
436 PIRAY ADELA DEL VALLE 14.782.462
437 PISTAN JANET NATALIA MARISOL 39.535.375
438 PLAZA YANINA XIMENA 36.346.086
439 PRIETO CUELLAR JULIETA MARA 38.340.406
440 QUINTEROS VEGA ANDREA CAROLINA 39.005.971
441 QUIPILDOR SANDRA MABEL 30.580.320
442 QUIPILDOR TERESITA GUADALUPE 36.714.462
443 QUIROGA CRISTIAN ROLANDO 29.335.455
444 QUIROZ CINTIA VANESA 32.135.145
445 RALAS ELBA YOLANDA 30.595.941
446 RAMIREZ CELIA ELISABETH 32.455.167
447 RAMIREZ PATRICIA DEL CARMEN 31.095.172
448 RAMOS CARINA REGINA 31.949.284
449 RAMOS CLAUDIA ISABEL 28.902.784
450 RAMOS NAVARRO CAROLINA DE LOS ANGELES 22.722.968
451 REGIS MARTA LEONOR 25.662.119
452 REIFENBERG MARIA VIRGINIA 33.528.809
453 REIFENBERG PATRICIA MARI EL 20.125.129
454 RENFIJES MARIELA ELIZABET 26.899.288
455 RENFIJES PAEZ FLAVIA BELEN 40.326.597
456 RETAMBAY EVANGELINA DEL CARMEN 20.524.291
457 RETAMBAY SANDRA VIVIANA 20.707.492
458 REYES LURDES DEL VALLE 35.521.164
459 RIFFARACH ELISABETH DEL VALLE ; 32.045.128
460 RIFFARACH NOELIA PAMELA : ["•36.979.752

i
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461 RINALDI MARIA LUCIANA 34.603.207
462 RIOJA MARIA MAGDALENA DEL SOL 32.805.038
463 RIOS ESTEFANIA 39.674.552
464 RIOS JESICA JOSEFINA 38.211.631
465 RIOS KARINA AMELIA 23.749.641
466 RIOS LUNA LEI LA NOELIA 36.898.698
467 RIOS MAIRA MARINE 41.319.092
468 RIOS SILVIA BEATRIZ 20.352.414
469 RIVADENEIRA INES MABEL 17.792.069
470 RIVERO EMILSE DAIANA 35.264.239
471 RIVERO MARIA GUADALUPE 39.218.193
472 RIVERO OSCAR MAXIMILIANO 35.048.380
473 ROBLES MARIA PAOLA 36.336.077
474 ROBLES TAÑIA ALEJANDRA 35.911.453
475 RODAS TOMAS RUBEN 39.217.118
476 RODO CAROLINA ALEJANDRA 28.824.783
477 RODRIGUEZ CAROLINA LOURDES 38.273.430
478 RODRIGUEZ CLAUDIA GIMENA 45.366.611
479 RODRIGUEZ LAURA BEATRIZ 32.277.321
480 RODRIGUEZ LEILA ELIZABETH 35.262.109
481 RODRIGUEZ LOPEZ XIMENA ANAHI 34.244.123
482 RODRIGUEZ MAURICIO SEBASTIAN 34.620.156
483 RODRIGUEZ NESTOR NAZARIO 28.535.319
484 RODRIGUEZ ROSARIO TERESA 33.496.818
485 RODRIGUEZ VERONICA ANDREA 37.722.570
486 ROJAS LEONOR ROMUALDA 41.530.836
487 ROJAS MARIA EVANGELINA 28.096.184
488 ROJAS SANDRA NOEMI 41.369.683
489 ROLDAN BRENDA MICAELA 42.240.031
490 ROLLE ECHENIQUE RIXI VALERIA 23.584.999
491 ROMANO JUANA NELIDA ( ~ K544.668
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492 ROMERO CRISTIAN RODOLFO 40.934.684
493 ROMERO MARCELO 29.550.039
494 ROMERO NATALIA SOLEDAD 26.988.760
495 ROMERO TALLO MARIA EMILCE 29.334.681
496 ROMERO YOLANDA 13.845.844
497 ROMERO ZULMA GRACIELA 23.163.679
498 ROQUE YANINA ABIGAIL 38.342.025
499 ROSAS FEDERICO GABRIEL 29.829.242
500 RUEDA ANDREA NATALIA 29.693.195
501 RUEDA DAIANA BEATRIZ 34.062.983
502 RUEDA PAOLA DEL VALLE 25.618.982
503 RUIZ DORA AMELIA 16.020.867
504 RUIZ FAUSTINA 37.227.170
505 RUIZ GISELA BELEN 37.745.744
506 RUIZ GRISELDA MARIA 31.228.405
507 RUIZ LUCIANA MACARENA 35.481.859
508 RUIZ MARIA ELIZABETH 22.946.932
509 RUIZ MERCEDES CAROLINA 37.960.657
510 RUIZ NANCY MARIELA 28.262.467
511 RUIZ ROCIO AN AHI 39.005.829
512 RUIZ VILMA ANALIA 35.045.705
513 SAICA CANDELA ESTEFANIA 33.041.260
514 SAIQUITA JOSEFINA MARIANA 27.905.422
515 SALAS LUCIA AYELEN 38.343.939
516 SALAZAR JUDIT PANDORA DIONICIA 33.979.032
517 SALAZAR RODRIGO DANIEL 39.215.891
518 SALDAÑO ROCIO MURIEL 40.150.252
519 SALGADO MORALES ANA INES 37.721.247
520 SALGADO SILVIA ELIZABETH 33.696.275
521 SALTO KARINA VANESA 32.570.273
522 SALVA DANA GABRIELA C ' ^37.227.109
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523 SALVA ILDA PAOLA 30.186.357
524 SALVA MENDEZ ROSARIO ADRIANA 37.775.174
525 SALVA MONICA YANINA 34.379.740
526 SALVA SILVAN A ROMINA 33.168.676
527 SALVA VICTORIA ELIZABETH 36.714.490
528 SAMANA MARIELA BEATRIZ 28.832.893
529 SANCHEZ DAVID EZEQUIEL 32.263.371
530 SANCHEZ MARCOS EDUARDO 41.749.617
531 SANTILLAN CECILIA IVANA 29.499.420
532 SANTILLAN ROSITA AYELEN 38.274.285
533 SANTILLAN SUSANA INES 30.675.173
534 SARMIENTO GALEANO CELESTE NOE 34.312.181
535 SCHIANTARELLI MARIA SOLEDAD 34.847.007
536 SEGOVIA ADRIANA NOEMI 32.165.157
537 SEGOVIA LOPEZ GONZALO MAXIMILIANO 35.780.476
538 SEGUNDO MARIA BELEN 37.087.480
539 SOLA ROCIO MARIEL 40.332.252
540 SOLANO HERNAN JAVIER 32.365.680
541 SOLIS PIZARRO MILAGRO 39.360.920
542 SOLIS VILLA CARLA DANIELA 38.341.507
543 SOLIZ GRISELDA ESTHER 32.347.382
544 SORIA LUCIA DEL VALLE 34.639.739
545 SUAREZ JOVINA DE LOS ANGELES 35.049.554
546 SUAREZ JUAN CARLOS MARCELO 32.857.086
547 SUAREZ MURGA MARIA DE LOS MILAGROS 35.106.748
548 SUAREZ NELSON MARIA DE LOS ANGELES 32.366.525
549 SUAREZ VALERIA SILVANA 28.473.020
550 SUBELZA MARIA ELENA 28.993.520
551 SUELDO CRISTIAN EDUARDO 25.633.772
552 SUMBAINE YANINA MABEL 38.342.809
553 TABARCACHE GABRIELA ROSANA C~ '"23*318.539
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554 TABARCACHI MARIA FLORENCIA 38.340.458
555 TAPIA PAULINA SUSANA 29.742.668
556 TARCAYA AILEN ELIANA 34.721.411
557 TARCAYA GRACIELA FELISA 23.680.489
558 TARITOLAY YENI 17.572.137
559 TAYAGUI CABRERA JIMENA ANAHI 35.477.956
560 TEJERINA SANDRA ELIZABETH 18.562.218
561 TERRAZA FRANCISCA CRISTINA 16.832.757
562 TERUEL ANA MARIA 21.744.487
563 TILCA IVANA ANTONELLA 40.865.804
564 TINTE ALEJANDRO EXEQUIEL 33.543.081
565 TINTE SEBASTIAN ROBERTO WILFREDO 35.307.956
566 TÍNTILAY PATRICIA NOEMI 31.436.543
567 TOLABA ELSA ISABEL 22.663.492
568 TOLABA OMAR ALEJANDRO 40.398.772
569 TOLABA SANDRA NOEMI 23.653.989
570 TOLABA YOVANA JESICA BELEN 39.006.725
571 TORRELIO MARTOS ANA GABRIELA 27.783.975
572 TORRES AILEN ESTEFANIA 37.511.148
573 TORRES MATIAS DANIEL 36.128.476
574 TORRES PAOLA AYELEN 40.966.276
575 TORRES SAN MILLAN MARCELA FABIOLA 26.701.429
576 TORRICO EMILIA FERNANDA 38.342.101
577 URBANO SILVIA GISELL 38.275.088
578 VACA JURADO BLANCA ISABEL 93.761.743
579 VACA MARCIA LEONELA 33.306.384
580 VACAFLOR GLADYS 31.393.843
581 VALE FERNANDO MATIAS 26.898.934
582 VALENTIN IVANNA ANAHI DEL ROSARIO 40.764.874
583 VARELA MARIA DE LOS ANGELES 23.163.331
584 VARGAS MARTIN EXEQUIEL -24.550.561
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585 VAZQUEZ ALEJANDRA MARISOL 39.006.923
586 VAZQUEZ IRIS GRISELDA 29.293.706

[  587 VEGA CLAUDIA PATRICIA 25.218.540
' 588 VELARDE SILVIA ESTER 24.638.815

589 VELARDES BEATRIZ ALEJANDRA 28.712.184
590 VELARDES VICTOR DARIO 29.127.234
591 VELAZQUEZ ANDREA IVANA 33.581.996
592 VELAZQUEZ FLAVIA ISABEL 27.701.375
593 VERA VIVIANA MERCEDES 31.499.754
594 VERIAS SAMUEL FERNANDO ELIAS 37.602.931
5S5 VILCA MATIAS ROLANDO 37.959.321
596 VILLA ELIZABET MARGARITA 33.671.949
597 VILLA MARIA JOSE 35.778.493
598 VILLALBA EDITH MARIEL 36.804.681
599 VILLALVA SILVIA DANIELA 26.045.213
600 VILLARROEL CLAUDIA BEATRIZ 25.685.494
601 VILTE JULIANA LILI 32.543.396
602 VIVEROS CLAUDIA PATRICIA 27.907.137
603 VIVEROS DORA ELIANA 39.896.472
604 VIVEROS FABIO WILSON 33.493.615
605 VIVEROS LEONCIA MARIANELA 37.775.025
606 YAPURA DAIANA GISELA 36.912.644
607 YAPURA NATALIA NOEMI 33.265.170
608 ZAMBRANA CRISTIAN ROBERTO 23.079.424
609 ZAMBRANO LORENA GISELA 40.156.024
610 ZEBALLOS MARIA LAURA 31.853.033
611 ZEITUNE OSCAR NICOLAS 38.215.273
612 ZERESO MARIA CRISTINA 23.385.624
613 ZUBELZA SARA 31.394.077
614 ZURITA MATIAS EXEQUIEL , —51.254.134

Dr. NICOLAS J. DEMITROPULC 
COORD. ADM.DE LA GOBÉRNACIOf) 

PROVINCIA DE SALTA
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AN EXO

CONCEPTO
01/05/2024

RANGO HABERES
DESDE -- DESDE 482.506,00

HASTA 482.505,00 HASTA 1.006.130,00

ASIGNAC. POR HIJO 34.605,00 27.675,00
ASIGNAC. PRENATAL 34.605,00 27.675,00
ASIGNAC. POR ESCOLARIDAD.PRIMARIA 4.255,00 3.495,00
ASIGNAC. POR ESCOLARIDAD MEDIA Y SUP. 5.765,00 4.740,00
ASIGNAC. POR NACIMIENTO 1o Y 2o HIJO J 311.780,00 248.595,00
ASIGNAC. POR NACIMIENTO 3o H EN AD. 415.375,00 330.405,00
ASIGNAC. POR MATRIMONIO 311.780,00 248595,00
ASIGNAC. POR CONYUGE 19.280,00 15.425,00
ASIGNAC. POR FAMILIA NUMEROSA 4.255,00 3.495,00
ASIGNACION HIJO MENOR A 4 AÑOS 4.255,00 3.495,00
ASIG. POR MADRE SOLT / VIUDA O PADRE INCAP 34.605,00 27.575,00

ASIG. POR HIJO INCAPACIT. O DISCAPACITADO 138.225,00
ASIGNAC. POR ADOPCION 556.355,00

A S IG N A C . PO R A Y U D .A N U A L  E S C .P R IM A R IA 40.975,00 32.655,00

Dr. NICOLAS J. DEMITFJOPULOS 
COORD. ADM. DE LA GOBERNACION 

PROVINCIA DE SALTA
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